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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Conseje de Ministerio:
Real decreto declarando mal formada una competencia 

promovida entre el Gobernador de Zaragoza y el Juez de 
instrucción de Caspe.

Ministerio de 1a Guerra:
Reales órdenes relativas á devolución de pesetas deposita

das por los individuos que se expresan para redimirse 
del servicio m ilita r.

M inisterio de H acienda:
Subsecretaría.— Relación del movimiento del personal de

pendiente de este Ministerio, durante el mes de Octubre 
último.

Dirección general de la Denla pública.— Llamamiento de pa
gos y entrega de valores que se expresan.

Dirección general de la Deuda pública.—Estado de las opera
ciones verificadas en esta Dirección general durante el 
mes de Octubre último por los conceptos que se ex
presan.

M inisterio de la G obernación:
Reales órdenes declarando limpias lag procedencias de Bei- 

rout, Trebisonda y Aidin (Turquía asiática) y las de Ale
jandría (Egipto).

Ministerio de Instrucción pública y B ellas A rtes:
Reales decretos de personal.
Otro aprobatorio del proyecto y presupuesto para el arreglo 

del despacho y dependencias que ha de ocupar el Minis
terio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú- 

. blicas.
Real orden dando las gracias á D. José Surroca por su do

nativo de libros con destino á Bibliotecas públicas.
Otras relativas á personal.

Ministerio de Agricultura, Industria, dentareis y
€$bras públicas:
Real decreto disponiendo que de los depósitos que están 

obligados á hacer los peticionarios de concesiones mine
ras se aplique el 5 por 100 á sufragar los gastos que se 
originen por los conceptos que se expresan.

Otro disponiendo que los Inspectores generales de segunda 
clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, ascendidos á la categoría de primera clase en 
virtud de la plantilla aprobada en 9 de Agosto último, 
sin haber cumplido dos años de giFfieio en la elase á 
que pertenecian, desempeñen su nuevo destino en comi
sión hasta completar dichos dos años.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Huelva.—Subasta de acopios 

para la conservación de la earreteía de Santa Olalla á 
Fregenal.

Gobierno civil de la provincia de Santander.—Anunciando 
haberse solicitado autorización- para establecer y explo
tar un tranvía con tracción eléctrica.

Gobierno civil de la provincia de Zamora.—Subastas de aco
pios para conservación de carreteras.

Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz.—Edictos ci
tando á los individuos que se expresan.

Delegación de Hacienda de la provincia de Tarragona.—Provi
dencia notificando á D. Francisco Corróns el apremio de 
primer grado.

Obispado deja Diócesis de Barbastro.—Anunciando hallarse 
vacantes los Curatos que se expresan.

Escuela Superior de Comercio de Bilbao.—Anunciando haber 
obtenido la calificación de sobresaliente en el examen de 
reválida del título de Perito mercantil los alumnos que 
se expresan.

Administración de Justicia ;
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares, 

de primera instancia y municipales.
Tribunal Suprem o:

Pliegos 92 y 93 de las sentencias de la Sala de lo civil, co
rrespondientes al tomo II del año actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de Zaragoza y el Juez de ins
trucción de Caspe, de los cuales resulta:

Que presentada al Fiscal de la Audiencia de Zara
goza una denuncia acerca de abusos cometidos en la 
Administración municipal de Maella, se formó en el 
Juzgado de instrucción de Caspe causa criminal, á la 
que se unieron los antecedentes relativos á la suspen
sión gubernativa del Alcalde, Interventor y Síndico 
del Ayuntamiento de dicha villa, mandados pasará los 
Tribunales de Real orden:

Que én el mismo Juzgado de Caspe se siguió suma
rio contra el Teniente de Alcalde del referido Ayunta
miento de Maella D. Gregorio Barceló á consecuencia, 
según parece, del nombramiento de Recaudador inte
rino del impuesto de consumos:

Que el Gobernador de Zaragoza, en un mismo ofi
cio, requirió de inhibición al Juzgado en lo que se re 
fería al expresado nombramiento, y aparte de los he
chos perseguidos en la causa incoada en virtud de la 
denuncia presentada al Fiscal de la Audiencia de Za 
ragoza, sin que en lo relativo á estos últimos hechos 
citase el texto legal en que se apoyase para reclamar 
el conocimiento del negocio, sino únicamente el títu
lo 4.° de la ley Municipal, varios Reales decretos reso
lutorios de cuestiones y el art. 3.® del Real decreto d&S* 
de Septiembre de 1887:

Que,el Juez sustanció el incidente de competencia 
en cuanto se relacionaba con los hechos de la causa de 
que en el primer resultando se hace mérito, y partici
pó al Gobernador que la seguida contra D. Gregorio 
Barceló habíase remitido á la Audiencia pr ovincial:

Que sustanciado el incidente de ecrjapetencia en 
cuanto se refería á hechos del sumario en que seguía 
entendiendo el Juez, sostuvo éste su jurisdicción res
pecto de algunos de ellos y accedí^ á la inhibición 
respecto de otros:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto,:

Visto el art, 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, qué dice; «Los Gobernadores, oídas las Comí»

| siones provinciales, harán lo^ requerimienfes de1 imbi
bición á los Jueces ó Tribunales que estén (^ñociemlo 
del asunto, y sólo cuando uno^ú otro^ procedan poi' 
delegación se dirigirán aquéllos al Tribunal dele-' 
gante». Por tanto, los Jueces de instrucción deberám 
sostener en su caso las cuestiones- de competencia que 
promuevan los Gobernadores mientras los procesos*se¿ 
encuentran en el período de sumario:

Visto el art. 8.° deí mismo Real decreto^ según el* 
cual: «Siempre que el Gobernador requiriese de inhi^ 
bicion á un Tribunal ó< Juzgado ordinario ó especial^ 
manifestará indispensablemente las razones que le? 
asistan y el texto de la disposición legal |en que se 
apoya para reclamar el conocimiento del negocio.

Considerando:
1.® Que el Gobernador de Zaragoza comprendió en 

un solo requerimiento hechos que se perseguían en dos 
distintas causas, siendo así que, según tiene declarado* 
la jurisprudencia en muy repetidos casos, es necesario 
que se formule un requerimiento para cada asunto.

2.° Que aun cuando por haberse sustanciado la com
petencia, respecto de la causa incoada en virtud de la 
denuncia dirigida al Fiscal de Zaragoza sobre abusos^ 
en la Administración municipal de Maella, s@*estimase 
que no afecta á esta causa el expresado defecto en el 
modo de suscitar la competencia, sería igualmente ne
cesario declararla mal suscitada respecto de la referida 
causa, por no haber citado el Gobernador el texto de la 
disposición legal en que se fúndase para reclamar e l „ 
conocimiento de los hechos que en ella se perseguían» 
puesto que dicho precepto no puede entenderse cum
plido, ni con la cita en general del título 4.° de la ley 
Municipal vigente, ni con la de Reales decretos resolu
torios de cuestiones y artículos del Real decreto de* 
8 de Septiembre de 1887.

Conformándome con lo consultado por el Consejo*' 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey H. Alíen-- 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta competenaia», 
que no ha lugar á decidirla y Inacordado.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil no**- 
vecientos.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
F ran cisco S ilv e k .

M I S T E R I O  DE INSTRUCCION P U B LIC  A
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES DECRETOS
De conformidad con lo propuesto por el Ministra de 

Instrucción pública y Bellas Artes;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R sr D. Alíen-» 

so XIII, y como R e in a  Regenté del Reino,
Vengo en jubilar, como comprendido en el art, I.® 

del Real decreto de 19 de Octubre último, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, k B, Peé*© 
Martínez de Anguiano, Catedrático, numerario de Fi
siología, Higiene y Polioía sanitaria, de la Escuela es
pecial de Veterinaria de Zai-agoza; quedando muy «a-»
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tísfecba de los servicios que lia prestado á la enseñan
za durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil no- 
veeientos.

MARIA. CRISTINA
EfeMuistro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.Antonio García Alix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en jubilar, como comprendido en el art. 1.” 
del Real decreto de 19 de Octubre último, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Francisco de 
Paula del Villar, Profesor numerario de las asignatu
ras de Arquitectura legal y de Tecnología y Director 
de la Escuela Superior de Arquitectura de Barcelona; 
quedando muy satisfecha de los servicios que ha pres
tado á la enseñanza durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García Alix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. l.°  
del Real decreto de 19 de Octubre último, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. Juan To
rras y Guardiola, Profesor numerario de las asignatu
ras de Resistencia de materiales y de Hidráulica y sus 
aplicaciones de la Escuela Superior de Agricultura de 
Barcelona; quedando muy satisfecha de los servicios 
que ha prestado á la enseñanza durante su dilatada 
carrera.

Dado en Palacio á nueve de Novierhbre de mil no- 
veeientos.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,Antonio García Alix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba, de conformidad con el dic

tamen de la Junta de Construcciones civiles, el pro
yecto y presupuesto formulado por el Arquitecto Don 
Ricardo Velázquez Bosco para el arreglo del despacho 
y dependencias que ha de ocupar el Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas en el 
edificio «Nuevo Ministerio de Fomento».

Art. 2.0 Estas obras, atendida su urgencia, se ejecu
tarán por el sistema de administración, y su importe 
de 30.848 pesetas 9 céntimos se abonará con cargo al 
capítulo de Construcciones civiles del presupuesto de 
gastos del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Antonio García Alix.

MINISTERIO DE AGRICU LTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO T  OBRAS PUBLICAS

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Uno de los problemas que más poderosa

mente ha fijado desde el primer momento la atención 
del Ministro que suscribe, por las innumerables y jus
tas quejas y perjuicios que ocasiona, es el excesivo re
traso que viene sufriendo el despacho de los expedien - 
tes de concesión de minas, no ciertamente por negli
gencia del personal encargado de éste, sino por eviden
te falta de medios en las Jefaturas de distrito, las 
cuales, si observaran estrictamente los plazos que las 
leyes fijan para ultimar los asuntos, necesitarían dis

poner de elementos de trabajo bastante eficaces y pro
porcionados á la importancia de su cometido.

La estadística oficial, fiel reflejo de la verdad en esto, 
acusaba una existencia en dichas Jefaturas de 4.849 
expedientes en 1.° de Enero de 1899, habiendo ingre
sado en ese año 10.196, es decir, que ascendieron á 
15.045 los expedientes en tramitación durante el mis
mo, de los cuales fueron ultimados 6.629; devueltos á 
los Gobernadores por reclamación suya 669, y queda
ron pendientes en 31 de Diciembre 7.192; cifra ésta 
última á todas luces excesiva, tanto más alarmante 
cuanto que ella, como asimismo las otras consignadas, 
no representa la normalidad, no un estado de equili
brio, sino un punto del impetuoso y creciente movi
miento de la industria, que se traduce en las oficinas 
del Estado por un mayor número de peticiones, como 
lo prueban las siguientes cifras: en 1896 fueron despa
chados 4.120 expedientes; en 1897,4.649; en 1898,5.072; 
en 1899, 6.629, y esta cantidad será seguramente so
brepujada al terminar el corriente año.

Paralelamente á tales cifras, y acusando la rápida 
agravación del mal que se trata de corregir, la esta
dística da estas otras; al terminar el año 1896 queda
ron pendientes de despacho 2.515 expedientes, 3.593 
en 1897, 4.849 en 1898 y 7192 al fin del 1899, siendo 
seguro que al expirar el 1900 se habrá también eleva
do la cantidad, lo cual se explica seguidamente consi
derando que el presupuesto del Estado no da más que 
30 Escribientes, y que excediendo de 2 pesetas el coste 
de solo el papel para un expediente de los más senci
llos, la consignación para material de oficina de los 
29 distritos mineros es de pesetas 11.700. Merece ano
tarse también la circunstancia de no tener ninguna 
Jefatura crédito para ordenanza ni portero.

Pero, además, cuéntese que las Jefaturas tienen á 
su cargo atenciones distintas de la concesión de mi
nas, como son la formación de la estadística, la policía 
minera, los expedientes de expropiación, aguas subte
rráneas, etc., que absorben tiempo y material.

Si del examen de conjunto se pasa al detalle, queda 
más sorprendido y contrariado el ánimo al observar, 
por ejemplo, que la Jefatura de Santander tiene por 
despachar más de 2.000 expedientes de concesión, con 
la particularidad de ser algunos de ellos de gran ex
tensión, de 2.000 y 2.500 hectáreas, y para tamaña ta
rea no cuenta aquella oficina, apante los Ingenieros, 
más que con un Auxiliar facultativo y un Escribiente 
delineante y con 400 pesetas para material de oficina. 
Almería, que se hallaba en análoga situación, ha visto 
ingresar en un solo día recientemente 750 solicitudes 
de concesión.

El estancamiento de los asientos, no sólo daña á los 
peticionarios de minas, creando un serio obstáculo al 
desembarazado fomento de la minería, lo cual en todo 
caso dañaría indirectamente al Estado, sino que inme
diatamente infiere perjuicio al Erario público, porque 
aplaza ingresos como los que obtiene por derechos de 
pertenencias demarcadas y 'expedición de títulos de 
propiedad, y hace perder algunos trimestres y aun años 
del impuesto por razón del canon de superficie para 
miles de hectáreas; pérdida anuaívpxe acasq se aproxi
me á un millón de pesetas.

El mal es de tal gravedad, y su enmienda tan ur
gente, que, siendo ella posible, sería imperdonable apla
zar ni un solo día su aplicación. El fundamento para 
tal remedio encuéntrase en la misma ley de Minas, 
cuyo art. 61 dispone que les depósitos que manda ha
cer á los mineros, sean para cubrir los gastos oficiales, 
dejando al reglamento la fijación de los derechos.

El art. 74 del reglamento es notorio que no des
arrolló debidamente el precepto de la ley, pues se con
cretó á decir que semejantes depósitos no son para 
atender á las dietas de Ingenieros y Auxiliares, sin 
mencionar siquiera los gastos de transporte, ni los jor
nales que es menester pagar para los trabajos de cam
po, ni ninguna de las aplicaciones que por práctica 
constante, por ser de razón y tener fundamento legal, 
viene haciéndose desde antes de publicarse el citado 
reglamento. Tampoco sería justificable, partiendo del 
texto legal, una separación de los gastos de campo y  
los de oficina, siendo, por el contrario, equitativo que 
el minero no grave poco ni mucho al Estado en las for
malidades indispensables para garantizarle la tran
quila posesión y disfrute de la propiedad que pretende.

Bien estudiada la cuestión, calculados exactamente 
los gastos principales que produce un expediente, y  
prudencialmente Jos demás que tienen el carácter de 
generales, se ha llegado á la conclusión de ser el 
5 por 100 de los depósitos la cantidad que debe apli
carse á las atenciones de las oficinas de distrito.

No implica, pues, *esta reforma sacrificio alguno 
para les peticionarios de minas, limitándose su alcance 
á regular y formalizar Jo que por la fuerza de las cir

cunstancias viene siendo de fecha remota práctica no 
interrumpida; mas aunque pudiera calificarse de sa
crificio, es el 5 por 100 de cada depósito cantidad tan pe
queña que haría insensible la carga, y aun cuando fue
ra mucho mayor, los interesados la soportarían gustosos 
conociendo la estrechez del presupuesto del Estado, y 
con tal de consolidar y anticipar algunos meaes el ple
no derecho á una propiedad que, si bien muecas veces 
ofrece peligros y resultados negativos, otras es base 
de inmensas riquezas, ofreciendo, además, la particu
laridad de que las ilusiones fijan poderosamente la 
atención en éstas, relegando al más completo olvido 
aquéllos.

La solución adoptada tiene la ventaja inapreciable 
de poner, en todo caso y á toda hora, en perfecta pro
porción los recursos disponibles con la magnitud de la 
labor que sea menester desarrollar; porque de otro 
modo es imposible prever el movimiento de expedien
tes, sobre todo en épocas de fiebre industrial, y cuando 
se registran casos, como el citado de Almería , que ha
rían fallar los cálculos más holgadamente hechas.

Dotados los Ingenieros por tal medio de personal 
auxiliar suficiente, de buenos aparatos topográficos y de 
los demás elementos indispensables para trabajar rápida 
y exactamente, es seguro que en breve plazo se revela
rán las ventajas que para nuestra pujante minería, á 
la par que para el Tesoro público, producirá esta refor
ma, haciendo desaparecer el desprestigio que para la 
Administración oficial nace al tener que faltar á las 
leyes, no observando los plazos y las formalidades que 
ellas disponen, y á la vez renacerá en el ilustrado 
Cuerpo de Ingenieros de Minas aquella satisfacción 
interior, perdida al verse hecho blanco de ataques y 
reclamaciones por faltas y retrasos que en modo alguno 
le eran imputables.

Fundado en lals precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Noviembre de 1900.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
Joaquín §áncliez «le Toca.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alton- 

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® De los depósitos que en virtud del ar
tículo 74 del reglamento vigente para la ejecución 
de la ley de Minas están obligados á hacer en los 
Gobiernos civiles los peticionarios de concesiones mi
neras, se aplicará el 5 por 100 á sufragar los gastos 
que se originen por los siguientes conceptos: 1.°, papel 
de escritura y dibujo, necesario para la tramitación de 
los expedientes, desde el registro de las solicitudes 
hasta la entrega de los títulos de propiedad á los inte
resados; 2.°, personal temporero de Escribientes y De
lineantes, indispensable para cumplir sin demora el 
servicio; 3.° adquisición, conservación y reparación de 
aparatos y objetos de campo y de oficina.

La percepción de ese 5 por 100 se hará incluso so
bre los depósitos correspondientes á registros mineros 
que sean renunciados en cualquier momento.

Art. 2.° Los Ingenieros Jefes de distrito se valdrán 
del personal temporero que juzguen idóneo, mas se
rán directamente responsables de la ejecución del tra
bajo.

Art. 3.° En el segundo mes de cada trimestre, á lo 
sumo, se publicarán en el Boletín oficial, aprobadas 
por el Gobernador, las cuentas de ingresos y gastos 
expresados en la presente disposición.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil No
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,Joaquín Sánchez de Toca.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Por Real decreto de 9 de Agosto último 

quedó suprimida la Junta Consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, creándose en su lugar un Consejo de Obras 
públicas, compuesto de tin número de Vocales menor 
que el de aquélla; por otro de igual fecha se reorgani
zó el servicio general de inspección de las obras públi
cas, y por un tercero, del mismo día, se clió forma dis
tinta á los Negociados de la Dirección de Obras pú
blicas.

Por consecuencia de estas importantes modifica
ciones hubo que introducir la necesaria alteración en
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la plantilla general del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, la eral fu é  aprobada también en la misma fecha, 
y al fijarla se tmvo en cuenta que al reducirse á 19 los 
Inspectores generales que antes figuraban en número 
de 25, se aumentaba is  fatiga, al par que la responsa- 
bilidad€e los que quedaban, y por ello, no habiendo 
sido posible elevar la remuneración de los Inspectores, 
como ^e conceptuó conveniente, se aumentaron las 
plazas de los de primera clase, asignando 12 de éstos 
en la nueva plantilla y seis de segunda, alcanzando, 
sin embargo, una disminución de no escasa importan
cia en el gasto total, 4 pesar de las mejoras en los ser
vicióse

En la misma fecha antes citada se dictó otro Real 
decreto derogando algunas artículos del reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros de Caminos de 28 de 
de Octubre de 1863, y en la modificación del 8.° se dis
puso, en armonía con las leyes de Presupuestos vigen
tes, que nadie podría obtener ascenso sin haber cum
plido dos años en la clase á que corresponda; y en la 
Teforma del art. 28 se marcó la edad de sesenta y siete 
años para las j ubilaciones forzosas.

Por virtud del movimiento de las escalas á que dió 
tugarla reforma, fueron ascendidos á Inspectores ge
nerales de primera clase algunos de segunda que no 
habían cumplido los dos años en tal situación; pero 
esto, que obedeció únicamente át la necesidad de no 
perturbar el planteamiento del plan general, tenía por 
excusa el principio establecido en la nueva organiza
ción de que los servicios en el Consejo y en las Inspec
ciones son independientes de la categoría administrati
va, y se hizo además con el propósito de legalizar y re
gularizar la situación en cuanto fuese posible.

El Ministro que suscribe cree llegado ese momento, 
y  en consecuencia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Noviembre de 1900.
SEÑORA:

A. L. R. P. de Y. M., 
Joaquín §ánehea de Voea,

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los Inspectores generales de se

gunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, ascendidos á la categoría de pri
mera clase en virtud de la plantilla aprobada por 
Real decreto de 9 de Agosto último, sin haber cumpli
do dos años de servicio en la clase á que pertenecían, 
desempeñarán su nuevo empleo, en comisión, hasta 
completar estos dos años, sin que hasta entonces dis
fruten otro sueldo que el que les corresponde con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Jtiijuín Sánchez de Toca.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES

Exemo. Sr.: En vísta de la instancia promovida por 
Antonio Día® Bante, vecino de esa capital, en el pago 
de San Andrés, en solicitud de que le sean devueltas 
las 2.000 pesetas conv qne se redimió del- servicio mili
tar activo;

El Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re
gente del* Reino, se ha; s-e^vido dispóner que leí intere
sado se atenga á lo resuelto en Real ordem de 29 de 
Septiembre del corriente año (D . ¡O., núm. 216), una 
vez que en su nueva instancia no aduce hecho alguno 
que aconseje variar dicha resolución.

De Real orden lo digo á Y. E. ;w a  su: conocimiento 
v  efectos consiguientes. Dios guarde 4 Y. E. muchos 
años, Madrid 7 de Noviembre de 1900.

LINARES

Sr. Capitán general de las islas Canarias.

Excmo. Sr.: Ea vista de las instancias promovidas 
en soiÍQítud de que se conceda.laj devolución délas
1.500 pesetas que depositaron para redimirse del servi

cio militar activo los reclutas que se relacionan á con
tinuación;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Re
gente del Reino, se ha servido desestimar la petición 
de los interesados, por los motivos que se expresan en 
la citada relación.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 7 de Noviembre de 1900.

LINARES
Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Valen

cia y Norte.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a .

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

VECINDAD
MOTIVO

POR QUE SÉ DESESTIMA LA PETICIÓNPUEBLO PROVINCIA

Rufo Morales Hernández......................... .
Antonio Fuentes Birlayn.............................
Salva dor Soro García.................................
José Deep Montarolit........, .........................

Madrid, calle de Tolec 
Idem, calle de los Trei
Fortuna..................
Reinosa. , ...........

o, núm. 119.... 
s Peces, núm. 34.

Murcia..........
Santander . . . .  ]

i

¡ Por haber hecho uso de los beneficios 
, de la redención.

1

Madrid 7 de Noviembre de 1900.—Linares.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ORDENES

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haber desaparecido 
de Alejandría (Egipto) la epidemia de peste levantina, 
puerto que fué declarado sucio por Real orden de 17 
de Septiembre de 1900, conforme á lo prevenido en el 
capítulo 11, tít. l.° del reglamento de Sanidad exte
rior de 27 de Octubre de 1899; y vistos los artículos 9.° 
y 72 del mismo reglamento;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se declaren lim -. 
pias las procedencias del citado punto, siendo admiti
das á libre plática, siempre que lleguen en buenas 
condiciones higiénicas, sin accidente sospechoso en la 
salud de á bordo, con patente limpia visada por Cónsul 
español, y donde no lo hubiere, por el de otra Nación.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á Y. g. muchos años. 
Madrid 7 de Noviembre de 1900.

UGARTE

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandante^ g  merales de Ceuta y Meliila.

En atención á las noticias oficiales ¡recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haber desaparecido 
de Beirout, Trebisonda y Aidin (Turquía Asiática), la 
epidemia de peste levantina, puertos que fueron decla
rados sucios en 14 de Agosto del presenta año, confor
me á lo prevenido en el cap. 11, tít. l.° del reglamento 
de Sanidad exterior de 27 de Octubre de 1899; y vistos' 
los artículos 9 o y 72 del mismo reglamento;

El Rey (Q. D. G.}, y  en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponerse declaren lim
pias las procedencias de los citados puntos, siendo ad
mitidas á libre plática, siempre que lleguen en buenas 
condiciones higiénicas, sin accidente sospechoso en la 
salud de á bordo, con patente limpia visada por Cónsul 
españoly donde no lo hubiere, por el de otra nación.

De Real orden lo digo á- Y. S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 9 de Noviembre de 1900.

UGARTE

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, y Co
mandantes generales de Ceuta y Meliila.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  P U B L I C A
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENESI
limo. Sr.: S. M. el Rey (Qi D. G.), y en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, ge ha servido disponer se 
den á D. José Barroca y Graü las gracias por el gene
roso donativo hecho á este Ministerio, y con destino á 
Bibliotecas püblioa*y de 50 ejemplares de su obra titu  ̂
lada Elemmt s de Estética y teoría literaria .

De Real orden lo digo¡4 V. I> para su conocimiento 
y demás efectos* Di >s guarde é V, I. muchos años, 
Madrid 2 de Noviembre de 1900

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio ,

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina  Regente del Reino, ha resuelto ■ ¡eclarar 
jubilado, con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Miguel Dalmau Fiol, Profesor numerario 
de Aplicaciones del Dibujo artístico á las artes decora
tivas, de la Escuela de Artes é Industrias de Palma de 
Mallorca, por estar comprendido en el art. l.° del Real 
decreto de 19 de Octubre último.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Noviembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina  Regente del Reino, ha resuelto declarar jubi
lado, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Pedro Escat Nioolau, Profesor numerario de Dibu
jo geométrico de la Escuela de Artes é Industrias de 
Palma de Mallorca, por estar comprendió' en el ar
tículo 1.° del Real decreto de 19 de Octubre ultimo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Noviembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO D E  HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto eme por n Tesorería 

de la misma, establecida en la calle da Atocha mím, 15, s« 
verifiquen en la próxiim semana, y horas designad as al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 12 al 17.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua al 4 por 100 exterior en ptros de igual rent a ie la Deu
da interior, con arreglo a; ío dispuesto en la ley y Real decre* 
to de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 16.219,

Idem id. de títulos del¡ 4 por 100 exterior, con sus respecti
vas hojas de cupones para cuya agregación fuero; presenta
dos, en virtud de Real or¡den de 18 de Agosto de 1899, hasta 
el núm. 2* 968.

Dia 13.

Pago de carpetas de intereses de acciones de oí is públicas 
y carreteras de 34 millones del semestre corriente y anterio
res,, y  de 55 y 20 millones de los vencimiento de Marzo y 
Agosto últimos; facturas presentadas y corrientes.

Idem id. de inscripciones del semestre de iu u .te 1883 y 
anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 16,
Pago de carpetas de toda clase de Deuda del semestre de 

Julio de 1882 y anteriores.¡(excepto obras públicas, jarreteras 
é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y anteriores,* 
y reembolso de títulos del 12 por 100 amortizados Vn todos los 
sorteos; facturas presentadas y co rnentes.

Lo Radiado y no recogido por cinco vencimte' tos, obliga
ciones del empréstito de 175 millonea de pesetas y material 
del Tesoro.

Día 17.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existente$ en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 5 ; 4 por TOO 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de p aves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovacu y canjes.

Madrid 9 de Noviembre de 1900. =  El Directer general. 
Joaquín Purón. ' 8 ’
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MINISTERIO DE HACIENDA

S U B S E C R E T A R Í A

Relación del movimiento del personal dependiente de este Ministerio, durante el mes de Octubre anterior, formada en cumplimiento d“l artículo 14
del Real decreto de 6 de Octubre de 1899.

NOMBRES DESTINOS QUE DESEMPEÑAN
SUELDO

Pesetas.
DESTINOS PARA QUE SE LES NOMBRA SUELDO

Pesetas.
OBSERVACIONES

IX Adolfo C©visa * * • * *«»* * «•••«•*» *» Administrador de Hacienda de Orense.......... 4.000 Administrador de Hacienda de Cáceres 4.m Por traslación.
Salvador Moráis Arines» * * *»* * * * * Jefe de Negociado de 3.a clase de la Adminis

tración de Hacienda de Sevilla..............
Administrador de Hacienda de Cáceres..........

4.000
4.000

Idem de id. de Orense...............................
Jefe de Negociado de 3.a clase de la Adminis- 

ción de Hacienda de Sevilla..........................

4.000 Por id.

4.000 Por id .Idem de id. de Ciudad Real *........... . 4.000 Idem de id. de 3.a id. de la Investigación de 
Hacienda........................................................... 4.000 Por id.Jefe de Negociado de 3.a clase de la Investi

gación de Hacienda. ........................................ 4.000

3.500 

3 500

Idem de id. de 3.a id., Administrador de Ha
cienda de Ciudad R eal.. .  ............................ .

Oficial de 1.a id. de la Administración de Ha
cienda de Burgos.................... ......................

Idem de 1.a id. de la id. id. de M urcia...........

Gabriel Atanasio Gómez Redondo*• Oficial de 1.a clase de la Administración de
i Hacienda de M urcia............. ....................

4.000 Por id.

Julio González Menes. Idem de 1.a id. de la id. id. de Burgos............
3.500
3.500

Por permuta. 
Por id.Augusto Escarpizo Lorenzana.. . . Idem de 3.a id. de la Investigación de Ha

cienda ................................................................ 2.500 rio 9  ̂ÍH rlp 1a íH í H rio rinoimu 3.000
3.000
3.000

Ricardo García C stafíu . * *., • *•* • Cesante.......................................... x>
lU.oi.Ll UC lUi vio Id 1U. 1U« vio vUuIluclt» • * • • •
Trfpm Ha 9 ÍH fin lo íH Ho VolnnAiQ En turno de antigüedad.

En id. de cesantes. .1’-̂  
En id. de elección.Gabriel de Zaragoza........ . . . . . . . . . Cesante por reform a........................... .. » ¡ THatyi Ha 9!  ̂í(í Ha la ÍH Ha Rurírno

Oficial de 2.a clase de la Administración de 
Hacienda de Albacete............... .. .............. 3.000 Idem de 2.a id. de la id. de Valencia............... 3.000 Por permuta.

Enrique Fernández Cordero .,**•*» Idem de 2.a Id.» Depositario pagador de A li
cante .............. .................................... . 3 000 THptu Ha 9  ̂ íH Ha Ir íH Ha A THDaa â 3.000 Por id. r

Idem de 2.a id. de la Administración de Ha
cienda de Valencia.............................. •.»• * 3.000 THpttí Ha 9! ® íH Ha 1a íH íH Ha 3.000 Por traslación.■írnTivnln fie TIL ara v Chacón . , . .  • • • >• Idem de 2.a id. de la Intervención de Hacien
da de Cuenca 3.000 THatyi Ha 9  ̂ íH Ha Iíi íH íH Ha VaIauaía 3.000 Por id.Idem de 2.a Id. de la Intervención de la Orde
nación de pagos de Gracia y Justicia........ 3.000 Idem de 2.a id. de la Representación del Esta

do cerca de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos y Dirección general del Timbre y 
Giro mutuo....................................................... 3.000 Por id.Idem de 4.a id., electo, de la Administración

2.000 Idem de 3.a id. de la~Administración de Ha
cienda de Zamora .V.......................................

Idem de 3.a id. de la Investigación de Ha
cienda..................................... ...........................

A Ti1 tic u i O' A mor Jurado.................. * • »
2.500 En turno de antigüedad.

2.500 En id. de cesantes.Idem de 3.a id. de la Sección de Contabilidad 
de la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre....................................... ......... *........... 2.500 Idem de 3.a id. de la Administración de Ha

cienda de M adrid.......................................... . 2.500 Por traslación.Idem de 3.a id. de la Administración de Ha
cienda de Zamora.................... . . . . . . . . . . . . 2.500 Idem de 3.a id. de la Investigación de Ha

cienda...................................... *................... .
"T.nis A vhSO' R e v e s . . , , : Idem de 3 a id. de la Investigación de Ha

cienda..................... .........................................
r

2.500 Por permuta.

J
2.500 Idem de 3.a id. de 3a Administración de Ha

cienda de Zam ora........................................... 2.500 Por id.TjDise á  viiso RflTes »** *»«*• * * • •** • - Electo Otic i de 3.a id. de la Administración, 
de H c nda de Zamora 

Ofin »1 de 3 d. de la id. id. de Cádiz. . . . . . .
Idem de 3 id de la id. id. de Pontevedra, *.

Rafael AntónÍO1 Alcocer* * * • **• * * * *
2.500
2.500

Idem de 3.a id. de la id. id. de Cádiz..............
Idem de 3.a id. del Registro fiscal de Sevilla . 
Idem de 3.a id. de la Investigación de Ha

cienda, ...............................................................

2.500
2.500

Por traslación. 
Por id.y «ni e* Siftrvant v Gómez ..  *.«* •»•»*« 2.500 ¡

2.500 Por id.Emiliano Quintero Serrano. * •„. * *« Idem de 3.a id. de la Intervención, de Hacien
da de Cuenca.. . .  •.. • . . . . . . . . . .  * . . . . . .  • *. 2.500 Idem de 3.a id. de la Administración de Ha

cienda de Pontevedra..................................... 2.500 Por id.' Lorenzo Sandoval *. * •«* • •»* <• » * * * * Idem de 3.a l i , f Depositario pagador de Al
mería. .............. ........ • * - * . .  - - .  • • -..-* - - *

Electo Oficial de 3.a id.de la A dminSatraejónAdolfo Molina. # •. * • • . * ». * * * ■* * * * * *
2.500 Idem de 3.a id. de la id. Id. de Guadalajara.. 2.500 Por id.

Alfredo Maz&rredo.. .  . . .  * * *»«.
de Hacienda de Burgos. . . . .  •.*. • •...•«. •. -

Oficial de 3.a id. de la Investigación de Ha
cienda • .• *. • • * * • • * * • * «* ■* * »*»* * *■*«" *

2.500 Idem, de 3.a id. de la id. id. de Albacete.. . . . 2.500 Por id.
2.500 Idam «rlfi 3 a id. de la id id dp 2.500 Por id.Isidoro Martín Rivero ...................... Idem de 3.a id. de la Adm ii ib Ilición de Ha 

cienda de Albacete.. * . . . . .  *. •. • • • - • ...* - •. ¡ 2.500 Idem de 3.* id. de la Investigación." de Ha
cienda* • • • * • •, • * • • • • .. .  .............................. . 2.500 Por id.

Valen tío Rravo Villa . . . . . . . . . .  ,.  • Idem de 3.a id. de la Investigación de Ha
cienda .......... *........... .«..••**•••• * • ., ,  • . ** 2,50(1' i > * Cesante por conveniencia del ser

vicio.T A amíltmíln EpmáodP7 RalínIdem de 3 a id de la id, id ............................... 2.500 » ;
717.1 íqa TTlloa . . . Idem de 3.a id. de la id. id .. . . . . .  * • * * * * * * * ¡ 2.500 ;f,

♦
%

ídem.
Idem.

Manuel Asensío Caro Idem de 5.a id. de la Dirección general de 
C o n t r i b u c i o n e s • •. * •.

Idem de 5.a id. de la Administración de Ha
cienda de Ciudad Real------- . . . . . . . . . . . . . .

w

Rarrión Ramírez Abad

1.500 Oficial de 4.* clase déla Dirección general de 
la Deuda publica*• • ., • * . . .  „ , . .  # * . . . . . . . . 2.000 En turno de elección.

1.600 Idem de 4,® id, de la Administración de Ha- 
Hacienda de Burgos * * * • * .. •.. .................. 2.000

2.000
2.000
2.000
2.000
1.500

En id. de antigüedad.T nís nía 7 v Tlíaz . ........ Idem de 4.a id. de la id. id. de Zam ora,,. . . . . 2.000 Idem de 4#:a id, de la Id* id# de id • „ * • * . » . . . .
Tavier Fontán Idem de 4.a id. de la id. id. de B urgos...........

Electo Oficial de 4.a id. de la id. id . de Zamora
2 "000 Idem, de 4.a id. de la id. id. de Zamora,, , , . . Por traslación. 

Por id.
Pat* í f i.Tose de V and i ola . . . . . . . . 2 000 Idem de 3.a id. de la id. Id, de Almería,,........

Julio Ordax Gutiérrez........ ......... . .
TooAiiín Tlfnil Afín A7 li A/lSlíí . . . . . .

Idem de 4.a id. de la id. id. de A lm ería.. . . . . 2.000 Idem de 4.a id, dej la id. de Zamora, ..•••••••
irur iq. 
Por id.

Cesante................................................... ..•••«• Idem, de 5.a id, de la id. id. de Teruel..........
Idem, de 5.a id. de. la Dirección general de 

Contribuciones * ...............................
Tiani« mín Fernández Oávada . . . . . . Idem ...................................................................... §, ! En turno de cesantes.

1.500 En id. de elección.
Tnlio Rrav Rodríguez Aspirante de 1.a clase de la Administración 

de Hacienda de Teruel................................... 1.250 ■ Idem de 5 d de la Administración de Ha
cienda de Santander ........ ....................... 1.500 En id. de antigüedad.

"Nítrdvdri Rtit7 A vlldn . . . . . . . . . . Cesante................. ........... .................................... jt Idem áe 5.a id,, Secretario de la Delegación 
de Hacienda de Huelva ................... ........... 1.500 En id. de cesantes,

José Fernández Recio. Oficial de 5.a clase de la Representación del 
Estado cerca de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos y Dirección general del Timbre 
y Giro mutuo................................................... 1.500 % ■ » Cesante por conveniencia dd ser

vicio.

Por* traslación.

Ramón González Domínguez Idem de 5.a id. de la Intervención Central.., 1.500 Idem de 3.a id. de la Representación del Es
tado cerca de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos y Dirección general del Timbre y 
Giro mutuo...................................................... 1.500

T?íeardo Massa Martínez Idem de 5.a id. de la Tesorería de Hacienda

Pedro .Toan Ordmas
de Toledo............................... ...........  . . . . . . .

Idem de 5.a id., electo, de la id, id. de Gerona.
1 500 
1.500

Idem de 5.a id. del Registro fiscal de Málaga. 
Idem de 5.a id. de la Administración de Ha

1.500 Por id.
cienda de Baleares........................... .............. 1,500 Por permuta.

TTílario Rndrííruez "Bonilla. **••«•••« Idem de 5.a id. de la Intervención de Hacien

Gracián Sánchez
da de V alladolíd....................................... .

Idem de 5.a id. de la id. id. de Barcelona.. . .
1.500
1.500

Idem áe 5.a id. de la id. id. de V alladolid .... 
Idem de 5.a id. de la id. id. de Tarragona.. . .

1.500
1.500

Por id.
Por traslación.

A ntonio Romero Camnos.. . . . . . . . . Aspirante de 2.a clase de la Administración 
de Hacienda de Sevilla................................... i 1.000 Aspirante áe 1.a id. de la Administración de 

Hacienda de Sevilla................................... i -i En turno de antigüedad.
En id. de elección.
En id. de antigüedad.
Cesante á su instancia por enfermo# 
Cesante por conveniencia del ser- 

| vicio.

Pedro Marcos Montoya......................
Ricardo Rivas...........................
Rafael Sánchez Torregrosa..............

Idem de 2.a id. de la id. id. de Albacete.........
Idem de 2 a id. de la id. id. de Madrid............
Idem de 1.a id. de la id. id. de Alicante.........

1.000
1.000
1.250

Idem de 1.a id. de la id. id. de Albacete..........
Idem de 1.a id. de la Inspección g en era l,,,í# 

»

I.íCDU
1.250 

► 1.250%
Antonio Arcos González . . . . . .  . TiíAm dp. 1 a íd. de la Inspección ereneral.. . . . 1.250 1 > I

í j
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NOMBRES DESTINOS QUE DESEMPEÑAN SUELDO
Pesetas.

DESTINO PARA QUE SE LES NOMBRA 1SUELDO
Pesetas.

OBSERVACIONES

D. Modesto Rico Margarida................. Sargento licenciado........................................ Aspirante de 1.a clase de la Administración 
de Hacienda de Almería..............................

»

Aspirante de 2.a clase de la Administración 
de Hacienda de Avila...................................

Federico Martínez..................

Juan Alonso Santamaría................

Aspirante de 2.a clase de la Administración 
de Hacienda de Avila (interino).................

Sargento licenciado.......................................

1.000

»

1.250 i 

» (

^ propuesta del Ministerio *de la 
Guerra.

besante en virtud de propuesta de^ 
Ministerio de la Güera.

José Diez Arqueros......................... Aspirante de 3.a clase de la Administración 
de Hacienda de Almería (interino).............

Sargento licenciado.........................................

1.000 A propuesta del Ministerio de I»" 
Guerra.

Francisco del Río López..................

1.000 »

Aspirante de 2.a clase de la Administración 
de Hacienda de Almería ...........................

Cesante en virtud de propuesta deí 
Ministerio de la Guerra.

Antonio Tres Palacios........... . Aspirante de 2.a clase de la Administración 
de Hacienda de Badajoz (interino).............

Sargento licenciado

1.000 A propuesta del Ministerio de la 
Guerra.

Diego Pérez del Villar.

1.000

»
»

Aspirante de 2.a clase de la Administración 
de Hacienda de Badajoz...............................

Tdprn dft 2  ̂ íd dfi la, íd íd dft TptiipI *

> Cesante en virtud de propuesta del 
Ministerio de la Guerra.

Ildefonso Zapater • • •••••«•• Cesante.............................................................. »

1.000

1.000
1.000
1.000
1.000

A propuesta del Ministerio de la 
Guerra.

Art. 6.° del R. D. de 6 Octubre 1899. 
Idem.
Idem.
Idem.

Francisco González Vera................. » » Idem de 2 a íd. de la íd. íd. de Albacete.........
Federico Martínez. . .  ................. . Cesante.................... ....................................... > Tdfitm de 2 a íd de la íd íd de Madrid . . .
Miguel Quintanilla......................... » Idem de 2.a íd. de la íd. íd. de Sevilla.. . . . . . .
Casimiro Rodríguez López......... Ordenanza de la Administración de Hacien

Antonio Tena Sánchez.

da de Almería (interino)............................

Sargento licenciado.........................................

750

*

»

Ordenanza de la Administración de Hacien
da de Almería...............................................

Idem de la íd. íd. de Huesca..........

» Cesante en virtud de propuesta del 
Ministerio de la Guerra.

Lorenzo Decb Pardo........................ Licenciado del Ejército...................................
Electo Oficial de 1 .a clase de la Intervención

750
750

A propuesta de Guerra.
Art. 6.° del R. D. de 6 Octubre 1899.

Luciano González Heredero............
de Hacienda de Valladolid........................... 3.500 Oficial de 1.a clase, Depositario especial de 

Hacienda de Cartagena 3.500 Art. 18 del R. D. de 6 Octubre 1899.
Juan Suárez Madán.......... Oficial de 2.a clase de la Administración de

Baldomero Antón Montero
Hacienda de Valencia..................................

Idem de 4.a id. de la id. id. de Cáceres.........
3.000
2.000

Idem de,2.a íd., íd. pagador de íd. de Alicante. 
Idem de 3.a íd., íd. íd. de íd. de Zamora........

3.000
2.500

Por permuta.
Art. 18 del R. D. de 6 Octubre 1899.

Víctor Vázquez Insúa...................... Idem de 3.a id., Depositario pagador de Ha
cienda de Zamora........................................

Idem de 3.a id. de la Intervención de HaAlejandro Aguilar................ .
2.500 Idem de 3.a íd., íd. íd. de la íd. de Almería.. 2.500 Por traslación.

cienda de Santander.................................... 2.500 Idem de 3.a íd. de la Tesorería de Hacienda 
de Santander......... < • • .................................. 2.500 Por íd.

Fernando Pignet y Moreno. ••••••• Idem de 3.a id. de la Administración de Ha
cienda de Madrid.......................................... 2.500 Idem de 3.a íd. de la Sección de Contabilidad 

de la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre......... ............................................... 2.500 Por íd.

Eustaquio Sánchez Gabriel.. . . . . . Idem de 5.a id. de la Tesorería de Hacienda de

Bonifacio Barrero García

Toledo...........................................................

Cesante................ ............................ ............. .

1.500 Idem de 4.a íd. de la Tesorería de Hacienda
de Guadalajara................ . . . . . . ..................

Tdtvm dft 4 a íd de la íd. íd. de Jaén..• •• •• . •
2.000
2.000

En turno de antigüedad. 
En íd. de cesantes.

Manuel Guillén Fernández. ••••••. Oficial de 4.a clase de la Tesorería de Ha
cienda de Badajoz..................... ................. 2.000

Oficial de 5.a clase de la Tesorería de Hacienda 
de C anarias.................................................

Cesante por conveniencia del ser
vicio.

Arístides del Río Pichardo ..«•••• Cesante.............................................................
1.500 En turno de cesantes.

José María Carreras. ..................... Aspirante de 1 .a clase de la Tesorería de Ha
cienda de Toledo........................... ............. 1.250 Idem de 5 a íd de la íd. íd de Toledo. ••••••. 1.500

1.500
1.500

1 500
1.500

En íd. de elección.
Ricardo Ferrer Hernández . . . . . . . Idem de 1.a id. de la id. id. de Zaragoza........ 1.250 Idem de 5.a íd de la íd. íd. de Zaragoza....... En íd. de antigüedad. 

En íd. de cesantes.Antonio Váznnez González . .  . . . C e s a n t e . ............. » Idem de 5.a íd. de la íd. íd. de Jaén. •••••• ..
Bonifacio Martínez y Tuvilleja....... Aspirante de 1.a clase de la Tesorería de Ha

cienda de B urdos............. .. 1.250 Idem de 5 a íd. de la íd. íd. de Logroño....... . En íd. de elección.
Víctor Rodríguez.••••••••••« ••.•• Idem de 1.a id. de la id. id. de Salamanca . . . 1.250 Idem de 5.a íd. de la íd. íd. de Toledo........... En íd. de antigüedad.
Nicéfolo Salas Marco........•••••••• Oficial de 5.a id. de la Administración de Ha

cienda de Baleares....................................... 1.500 Idem de 5.a íd. de la íd. íd. de Gerona........... 1.500 Por permuta.
Joaquín García Toscano ............. • • Aspirante de 2.a id. de la Ordenación de pa

gos de Gobernación..................................... 1.000 Aspirante de 1.a íd. de la Tesorería de Ha
cienda de Toledo................................. . 1.250 En turno de antigüedad.

Gil Arguimbao............................... Idem de 2.a id. de la Tesorería de Hacienda
de Zamora••••• .................... • • ............ . 1.000 Idem de 2.a íd. de la Ordenación de pagos de 

Gobernación............................... . 1.000 Traslado.
José Vallejo Escalante......... Aspirante de 1.a id. de la Dirección general 

del Tesoro público.• • • • • • • • • • .............. 1.250 Idem de 1.a íd. de la Tesorería de Hacienda 
de Alicante ..................................... 1.250 Idem.

Pablo Saliente..........................• . . . . Idem de 2 a íd de la id. i d . . ...................• •• 1.000 Idem de 1.aJd . de la Dirección general del 
Tñsoro núblico............. ............................... 1.250 En turno de elección.

Vicente Román................. ............... Idem de 2.a íd. de la Tesorería de Hacienda 
de Salamanca......... . 1.000 Idem de 1.a íd. de la Tesorería de Hacienda 

dft Salam anca............... ............ En íd. de antigüedad.1.250
Ramón Sanz......... .......................... > Idem de 2 a íd. de la íd. íd. de íd ................. 1.000

1.000
Art. 6.° del R. D. de 6 Octubre 1899.

Manuel Izaga .......................... . Idem de 2.a íd de la íd. íd. de Zamora. .•••• . Idem.
Ismael Nieto ••••••«•...................... > 2> Idem d e2 a íd de la íd. íd. de íd. 1.000

»
Idem.

Manuel Castro.................................. Aspirante de 2.a clase de la Tesorería Central. 1.000 Cesante.
Enrique Sánchez ............................. » Aspirante de 2.a clase de la Tesorería Central 

Portero de la Tesorería de Hacienda de Orense
. 1.000 Art. 6.a del R. D. de 6 Octubre 1899

Juan Seoane.......................... > » 750 Idem.
Pedro Piña............................. .......... Mozo de la Administración de Hacienda de 

Huesca.......................................................... 625 Mozo de Caja de la íd. de íd. de Zaragoza.. . . 625 Traslado.
Adrián Mínguez y Val. . . . , • • • • • •  ■ Depositario especial de Hacienda de Carta

gena (Murcia)..................... ........................ 3.500 Oficial de 1.a clase de la Intervención de Ha Por traslación.cienda de Valladolid.................. .................. 3.500
Ricardo García Castaño. ..« ••••• .. Oficial de 4.a clase de la Administración d(

Hacienda de Valencia (electo)....................
, Idem de 2.a íd. de la Representación del Esta 

do en el arrendamiento de Tabacos............

>
Por íd.

Manuel Caabeyro y Lago
' 3.000 Idem de 2.a íd. de la íd. íd. de Cuenca......... 3.000

, 3.000 Idem de 2.a íd. de la Intervención de la Orde
nación de pagos por obligaciones del Mi 
nisterlo de Gracia y Justicia...................... 3.000 Poríd.

Pedro Sánchez Estévanez........... ., ► Idem de 3.a íd. de la Intervención de Hacien
da de Badajóz.................... 2 500 Idem de 3.a íd. de la Intervención dé Hacien Por íd.da dé Salamanca................. .......... .......... 2.500

Vicente Otero y Hernando , Idem de 3.a íd. de la íd. íd. de Salamanca...
, Idem dé 3.a íd. de la íd. íd. de Málaga... ..
. Idem de 3.a íd. de la íd. íd. de Córdoba........
. Idem de 3.a íd. de la Tesorería de Hacienda d< 

Santander • ................................... .

. 2.500 Idem de 3.a íd. déla íd. íd. de Málaga......... 2.500 Por íd. 
Por íd. 
Por íd.

Por íd.

Fernando Márquez de la P la ta ..., 
Manuel Fernández de los Ronderos 
Juan Blanco Villahueva. . . . . . . . . ,

. 2.500 

. 2.500
3

2.500

Idem de 3.a íd. de la íd. íd. de Córdoba... . . ,  
■' Idem de 3.a íd. de la íd. íd. de B adajoz.....

Idem de 3.a íd. de la íd. íd. de Santander...

, 2.500 
. 2.500

. 2.500
Maximino Ferrér........................ , Idem de 3.a íd. de la Administración de Ha

cienda'de Guadalaj ara ............. . Por íd., 2.500 Idem de 3.a íd. de la íd. íd. de Cuenca. . . . . . 2.500
Ricardo Pedrayo Ansoar................ , Idem de 4.a íd. de la Intervención de Hacien 

da de Segovia (electo) . . . .  ...................... Por íd.2.000
s

Idem de 4.a íd. de la íd. íd. de Canarias 2.000
Indalecio Fernández Laserna. • . . . , , Idem de 4.a íd. de la íd. íd. de Canaria! 

(electo). .v. . . . .  ................... ..................... Por íd.2.000 Idem de 4.a íd. de la íd. íd. de Sergovia . 2.000
Pabló de la Llera y Jiménez. • • • • • . Idem de 4.a íd. de la Administración de Ha

cienda de Hqelva....... ................................
, Idem de 5.a íd. de la Intervención de la Or

Por íd.’ 2.000 Idem de 4.a íd. de la íd. íd. de fíuelva .. . . . 2.000
Luis Jordán y Coll................. ....

denación dé pagos por obligaciones de loi 
Ministerios de Instrucción pública y Agri 
cultura................................... .....................

3
. 1.500 » Cesante por conveniencia del s e r 

vicio.
Francisco Molina y Fernández... , , Idem de 5.a íd. de la Intervención de Hacien 

da de Jaén .................. ........................ .. 1.500 Oficial de 5.a clase de la Intervención de 3¡a
Ordenación de pagos por obligaciones c 

j los Ministerios de Instrucción pública 
| Agricultura ............................ .

le -

, Por traslación.



524 10 Noviembre 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 314

NOMBRES DESTINOS QUE DESEMPEÑAN
SUELDO 

i Pesetas»
DESTINOS PARA QUE SE LES NOMBRA

SUELDO

Pesetas.

!
! OBSERVACI ,

Oficial de '5.a clase de la Intervención de Ha
cienda de Tarragona %*. *. » 1,500 'Oficial de 5.a clase de la Intervención de Ha

cienda de Jaén...................................... 1.500 Por traslación. 
Por íd.Idem de 5.a id. de la id. id. de Cuenca (electo).

Aspirante de 1.a id. de la id. id. de A vila .. .  * 
Oficial de 5.a id. de la id. id. de Zamora

1.500 " Idem de 5.a íd, de la íd. íd. de Zam ora.......... 1.500
Guillermo Ramírez Angel. . 
nr^nnrHn Zahala A rumbar r i . . . . . . .

1,250 Idem íd. de 5.a íd. de la íd. íd. de Toledo. . . 1.500 En turno de antigüedad

l'ftlfiñtoil ¡i.... . . . . .  ...................................................................................... . 1,500 . > » Cesante por convenienem del sern

! ■ Cesante.. ¿ * » Oficial de; 5.a clase de la Intervención de Ha
vicio.

cienda de Zam ora,..*........................... .......... 1.500 En turno de cesantes:
Luis Solana y Q albán.......... . . . . . . Aspirante de 1.a clase de la Intervención de

1.250 Idem de 5.a íd. de la íd. íd. de Santander.... 1.500 En turno de elección.
Idem de 1.a id. de la Id. id. de A vila,., .......... 1.250 Interventor de la Depositaría especial de Ha

cienda del Ferrol (Coruña)............................ 1.500 En íd. de antigüedad.

*, »TI ' C f t s a n t e . • *. • * • * • * *, **•******»»*•# Oficial de 5.a clase de la Intervención de H aEugenio Segovia y Novillo *.».* *»* cienda de Cuenca............................... 1.500 En íd. de cesantes.
Aspirante de 1.a clase de la Intervención de

1.250
1.500

Hacienda de Alicante,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oficial de 5.a id, de la id, id, de A vila ,..

1 Idem de 53 íd. de la íd. íd. de Castellón. 
Interventor de la Depositaría especial de Ha

cienda del Ferrol (Coruña)............................

1.500 En íd .( de elección.
Adoixo Pascual j  Jxapau® • * • • * • • ■ •

Interventor de la Depositaría especial de Ha
1.500 Art. 12 del R. D. de 6 Octubre 1899.

cienda del Ferrol (Coruña) 1.500 Oficial de 5.a clase de la Intervención de Ha
cienda de A v ila ............................................... 1.500 Idem.

Oficial dei¡ 5.a clase de la Administración de
.1110 , U  lioI  U  U J L U C  T T M jD g , / » * *  ■* *  *  *  » » '» *  *  I Hacienda de "Valladolid................................. 1.500' Idem de 5.a íd. de la íd. íd de Valladolid 1.500 Idem.
Iri'ftmnin Tteirn ITI i  Harán. . . .  * . * « * ¡ Idem de 53 id. de la Intervención de Hacien

« P l/C L U  HJ. i  JLL X  D I .  J J . w  JUL w W  « i  JU» M í*. «*■** *  *  *  « *  ■» » •  » . da ¡te Logroño . . . . . . 1.500 , Cesante por conveniencia del ser
vicio.

Bretón» ■ • .  * « •  • « *  • • • * • • • • Idem, de 5.a id. de la id. id, de 'Salamanca;
1.500(electo)' i. * . .  . . . Oficial de 5.a clase de la Intervención de Ha

cienda de Barcelona...................................... 1.500 Por traslación.
JA «te Varía Ortlsra Rusinflf'Gi, . *  •  * *  • Mem de 0 . a  id. de la Administración de Ha

1.500'W U !D  O  J illl.C 41 JjPu \J X, id 1 'I*1 ■X-w ¡g^ v*** w< •  m m m >«< »

írii. Gómez Canillas. •  « . « *  • .  *

cienda de Tarragona ,  • , .  • . . . . . ,  * , . .  - . .  • .  

Aspirante de 2.a id, de la Intervención de Ha
cienda de Santander.. ,  „ .  .  * , , .  * . ,  * . , . . . .

Idem, de T.aid, déla id* Id, de Badajoz (electo).
Cesante. .  • .  * * ..... ............. ............ ....  • . . .  - *

Aspirante de 2.a clase de la Intervención de
Hacienda de Zaragoza * ,  * ........ • . . . . . . . . . . .

Idem de 2.a id. <de la id. íd. de A licante. . . . .

Idem de 5.a íd. de la íd. íd. de Tarragona.. . . 1.500 Por íd.

Galo 'Francisco Buarez Dorado... . .  
Luis Martínez y M artín.. . . . .  •. •..
Carlos Coiduras y Villamayor.. . . .

Tiitwí» f-írffl láfii flnotll . . . . . .  . . . . . . . .

1.000
1.250

»

1.000
1.000

Aspirante de 1.a íd. de la íd. íd. de Santander.
Idem de 1.a íd. de la íd. íd. de A v ila ..............
Idem de 1.a íd. de la íd. íd. de Badajoz........ .

Idem de 1.a íd. de la íd. íd. de Zaragoza. 
Idem de l..a íd. de la íd. íd. de Alicante........

1.250
1.250 -

1.250

1.250
1.250

En turno de antigüedad,, 
Por traslación.
En turno de cesantes,

En íd. de elección.
Turno de antigüedad,

TPíiirtrn A1 ncni s.q Rodríffliez. • .  . . « •  • » . « Idem de 1.a íd. de la Administración de Ha-'i
X  -QIUtjL U .,£X AW :JL1m tJ i a V U *  M . J. .x aa-wJW *  *  ■#■ •«* « # « « -i* •  |

José OMeberl Roch ■ »  •  ■ *  • .  •  • > « .  *  i » » » i
cienda de Barcelona,. , , , , . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de 2.a íd. de la Intervención de Hacien
1.250 Idem de IIa íd. de la íd. íd, de Barcelona 1.250 Por traslación.

da de Cádiz íelectol..*•.• • ....•  • .• . . . . .  •.. 1.000 I Idem de 2.a íd. de la íd. íd. de Toledo. . . . . . . 1.000
1.000

Por íd. 
Por íd."M'm T̂ íiiiim á 4,ipi‘TfjitTrfSi 'Mipi'fi ií* Ihi i riSlHl Idem de 2.a íd. de la íd. íd. de Toledo (electo). 

Idem de 2.a'íd. de la íd. íd. de M adrid.,. . . . .
1.000 ;Idem de 2.a íd. de la íd. íd. de C ádiz............

IMT '«a! 111* í iin* í .a TRTffrni «n>rlp<7 IPliiiifiiiiR - 1.000 : Idem de 2.a íd. de la íd. íd. de A vila.............. 1.000 Por íd.
FJorentín Moreno Arlna»«• * >, * ■ •. i Idem, de 2.a M. de la íd. íd, de A vila .. . . . . . . 1.000 Idem de 2:a íd. de la íd. íd. de Madrid............ 1.000 Por íd.
José Chicheri Roch. •. *. *........ . # •» Idem de 2.a íd. de la íd. íd. de Toledo (electo). 1.000 ídem de 2.a íd. de la id. íd. de Santander . . . 1.000 Por íd.
Luis Sánchez Tu vira*. •. ••. «. * • • *. » > Idem de 2.a íd. de la íd. íd. de Toledo .......... 1.000 Art. 6.° del citado Real decreto.
Juan P i i i g . ... • ... •»• i.. . ,  •« » » Idem de 2.a íd. de la íd. íd. de Zaragoza.. . . . 1,000 Idem.
Antonio Alv&rez Ortega* •. • ... ** * ; Aspirante de 2.a clase de la Intervención de

Hacienda de M urcia,...................................... 1.000 Idem de 2.a íd. de la íd. íd. de Alicante........ 1.000 
1,000 
1 000 

750

Por traslación.
Poríd .
Art. 6.° del citado Rf * o# rreto. 
Art. 12 del citado R* * etc.

Mariano Atenza MencMróu» . . . . . . Idem de 2.a íd. de la íd. íd. de Cádiz (electo). 
Bachiller.................... .........  ..............................

1.000 Idein de 2.a íd. de la íd. íd. de Murcia............
Leopoldo Daban y Meseguer. ••••*. » Idem de 2.a íd. de la íd. íd. de Cádiz............
..José Val ver de y  Rey........ * * . . , , , , ,  „ Pesador-portero de la Aduana de Mar bella... 750 Ordenanza de la íd. íd. de Córdoba.........

Madrid 4 de Noviembre de 19G0.=E1 Subsecretario, Aparicio.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Estado Se las operaciones verificadas en esta dirección general durante el mes de Octubre último por los conceptos q u e  á con tin u a c ión  s e  expresan:

I N S C R I P C I O N E S  D E L  4  P O R  1 0 0  E M I T I D A S

Números de 
lasm 

irip- 1 
doces,".' 

|
CONCEPTOS' CORPORACIONES Ó PARTICULARES PROVINCIAS

Capital
nominal,

Pesetas:

Recibos ■ 
á metúlhiOMf 

por interese»
atrasados^̂
Pesetea,

9.442
9.443

P r o p i o s . . * . . .  * * . , , .  * *, .  *■... * . , . . . . . . .  I(,*. . . . .
Idem . *. - * , . . . . . . , , . , . , , , , . . . , . , , . .  „ . . , . . . .

Ayuntamiento de N oval.................................... ................. ..................................
Idem de Vil lama». , . , ................ ............. ................................ ..................................

. .  Huesca . . . . . . . . . ................
ídem

72‘92 
726? 88

45
453*77
493*75
289*37
465^01
19‘39
86 m

215*02 
349*48 
180*64 

3H3 
70‘62 
8*75 

lQSíl» 
1285*6^ 

86,712*85í 
204‘187 

2.251 *91v 
15*48" 

1 .8 5 6 ^  
114,38319* 

2.583*72“ 
■51-8V7ft- 

1.429*38 
780í62« 
47*50 

1.23D85r 
1.632*47

9.444
9.445

I d e m . • * . . , . . , . . . . . . . , . . . . . . . .  *, .  * . *.*.*,
Idem . . . . . . , , . * . . . . . . . . . . . , . .  *. .  * . . . . . . . , , .  *.

Idem de la Pola de Gordón por el pueblo de G ordón.........................................
Idem de Huergas de Gordón ............... ..... ................... ........... ............................

León....................................
Idem r t ,r • *.

790437 '
463 389.44fi Idem,. . . . . . . . . . . . , , . . , . . . . , . . . . . . . . Idem de Pola de Gordón por el pueblo de la Vid.*............................. .. . r Tdem ♦ 744‘91

9.447 Idem.. • . . . . .  . ,i'., .  * .. Idem» de Paradílla» .......................... . * • Idem • • « 3D24
9.448 Idem. , . . . . . . . . . . . . , , . . . .  . , . . . Idem de Peredílla,...............*............... ................................................... . «» Tdem . . .  • • • 138«39
9.449 Idem............ i*, . . . . . Idem de la Pola de Gordón por el pueblo de Peredílla................... . . t Tdem . , ,  * , t r, , ,  , 11 344*44
9.450 ídem ............ ................. ......... ... * . . . . , . . . . . . . . Idem.' de la Vi d».. .*•*••• ....................... ......................... Tdem. - -» . . 560*62
9,451 I d e m . ., Idem de la Pola de Gordón, pueblo de Santa Lucía y V ega ............  . . . . . . . . ,  Tdem ..»■**•••».•• » 289s 42
9.452 Idem ... . ’........ ..................................................... Idem de Molina Seca por el pueblo de Parada S o l a n a . .••••... ••••• *. Idem. •• • . • (. • • 5‘ 18
9 453 Idem.................................... ............................ Idem de Parada- Solana. .............................................................................. .. . .  Td am 113*01
9.454 Idem................................. ... ................  *■* ......... Idem de Moíinaseca por Onaínio.................... ........................................................ Tdem.......... 14495
9,455 Idem........ ........................*...............*........................ Idem de Onam io..................... .................................................................. ............... • • Idem. . . . . . . . . .  * ............ .. 173*50
9.455 ídem-............................................... ............................. ........... Idem de Cármoníta............................... • < . . . . . . . . . .  ................ .. • .  Badajoz « . . . . « • , • •  . . 2.05T43
9.457 Idem.*......................... .......................  . . ^ . Idem de Esparragalejo. . . . . . .  , ,  „ ,  ...................... ................. .. • * Tnftm * * * . .  ̂  ̂  ̂ . 85,226-01

ir-9<c,s9.488 Id-m.*,o................................................ .................. ............ Pueblo de Panel de V i l l a d i e g o . . . * . . . . . . . . . . . . . . B utítos . . . . . . .  . .
9.459 Idem ............. ............. ................... .................................. Ayuntamiento''de Sarasn.. . . . . . . . . .  . .. ........................... Idem... . • ..»••• *

XL v
2 003*75

9.460 Id e m ...* ............................. .......................... . * Idem de Los Tremellos . .......... ............... ............................ .
•̂vv/U f U

l l 46ó
9.461 Idem .. . .  ........ ............................... .... ......................... Item  de Zarzuela de Galves............... .......... ................. .............................. Guad alai ara . .. 2.380
9.462 I d e m ... .............................. o......... ............... . Idem de Cartagena........ ............................................................... ............. .........  . . . .  , Mn reí a . . . . . . . . . . . . 12L196i46
4.028 Beneficencia *............................................................. ¿Hospital de Barcelona por bienes vendidos en la provincia de Lérida . . . . • * Idem • »• 4 134*26
4.029 Idem........... o................................................... .......... Id em viejo de San Miguel de Pastrana ......................................... . Tdem . .  »

TI • X U w
830*164.000 - Id em , .................o ............................ * ................. .... ................ Ide.m de Burgos por bienes vendidos en la provincia de Palencia........ .. Tdpm . ; 2.287*24

4.031 Idem .............. ............... ............................................ .. T,n b e n e fic e n c ia  de Bnrírns nnr bte.Tiftft t¡ronHlidAa at» 1». ■nrnvin.eíj». de. P*te.TH*te Tdem . . . 1*249*67
4.032
2.129
2.120

TIA

Particulares y Colectividades intransferibles . . .  La Jun ta de Propios de la villa de Almodóvar del C am po..............................
. .  Idem.....................................
. .  Ciudad Real... . ..............
. .  Idem ......... ..

’  76*26 
1.974*96

'2.612*86'
110 por maemmz$cxon Uomumd aa ae rresDireros Denenciaaos de Alguaire. ................................. ...... . .  Lérida............... 1............... 21.525*58

252.192*49

21.480*46 

339.» 03*73
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C O N V E R S I O N E S
€■:

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetea. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

50 por ~ ' ; intereses de la certificación de Deuda consolidada ai 5 p«r 100 
no traiiBfenble, núm . 134.......................... .......................................................

1 Título de k  Denda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1892, serie H, 
número 13 579, por inutilización........................... .........................................

23.100‘20

200

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A t 
números 186.726 á 186.729, un residuo de la propia clase y 
renta, núm. 51.616, y 5 recibos á metálico por los intereses
atrasados.....................................................................................

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie H , nú
mero 36.048 .....................................................................

2.140‘74 4.165*16

47 Retuaims da la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 47.459, 
47 470 á 47 491. 47.625, 47.787, 48.048, 48.078, 48.318, 48.347, 48.471, 
48.57.L 48.575, 48.670, 48.679, 48 965, 49.200, 49.488, 49.581, 49.825, 
5k k k ,  50.364, 50.366, 50.367, 50.390, 50.452, 50.855, 50.987, 51.007,
51.026 51.198, 51.275, 51.303 y 51.347............ .....................................

26 Residv.03 la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 42.079, 
46 8Ú0 49.284, 49.631, 49.915, 50.004, 50.049, 50.156, 50.298, 50.336, 
m J r n í  50.387, 50.388, 50.607, 50.729, 50.746, 50.821. 50.983, 50.986, 

50.995, 51.003, 51.004, 51.103, 51.406 y 51.439 .................................

9.010

7.010

14 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 13 serie A 
números 186.897 á 186.909, y 1 serie B , núm. 55.182 ...........

14 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A 
números 186.910 á 186.923..........................................................

9.000

7.000

. 39.320‘20 18.340*74 4.165*16

4 M O E T  I L A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

10 Títulos da la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 20 641
ai 20.650. ..................... ....................................... '. .......................................................................

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A , números 11.609 
y 1 LfiU).................................................................................................................

5.000

1.000

Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1900... 

Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1900 .. »

5 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie D} números 3.666 al
al 3 .670. ....................................... . ...............................................................................................

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie D , números 3.664 
y 3 ,665. .................................................................... . ...................................

62.500

25.000

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1900. 

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1900.

» »

1 Títul ■ la Deuda amortizable al 5 por 100, serie B, núm. 8 .0 8 2 . . . . . . . . . . . 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1900. » >

96.000 > >

C A 1 J I S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

4 Resguardos, que comprenden 95 recibos de títulos del empréstito de 175 mi
llonea de pesetas, presentados con factura núm. 11.420, importando la 
dée • e parte que se amortiza la suma d e ...................................... ............... ■71*54

1 Resguardo núm. 1L.365 de la décima parte del valor nominal, 
por capital é intereses la suma de ........ .................................... 73*68 »

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.°*del Real decreto de ^  de Octubre de 1889. 
Madrid 8 de ^  oviembre de 1900.=E1 Director general, Joaquín Purón.

AD M ISTRACIÓN PROVINCIAL

G o b ie rn o  c iv il  d e  la  p ro v in c ia  de  H u e lv a .
O b r a s  p ú b l i c a s .— C a r r e t e r a s .— C o n se r v a c ió n .

Este Gobierno civil, de conformidad con lo propuesto por 
el Ne gociado de Fomento.en la Jefatura de Obras públicas y 
en decreto marginal de esta fecha, ha acordado señalar el 
día 3 de Diciembre próximo, y hora de la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta del servicio de aco
pios de conservación de la carretera de Santa Olalla á Frege- 
nal, y bajo el tipo de 1.580 pesetas 4 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho, en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendí las en papel, sellado de la clase 11 .a, y ajustándose exac
tamente al modelo que se inserta á continuación, debiendo 
acompañar la cédula personal del proponente y el resguardo 
que acredite el depósito en la Caja sucursal de los de esta 
provincia ó én la general de Madrid, del l  por 100 de dicho 
presupuesto, sin cuyo requisito no se podra tomar parte en 
la licitación. En las proposiciones se expresará en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, la cantidad por la que se compro
mete á la ejecución de las obras, desechándose todas aquellas 
en que se añada alguna cláusula.

En el caso en que resulten dos ó más pfoposiones iguales, 
Be celebrará en el acto una segunda licitación abierta por 
«espacio de diez minutos, decidiéndose por la suerte el rema
te siminguno de ellos quisiera mejorar el tipo ofrecido.

Los presupuestos, con las condiciones facultativas y eco
nómicas á que ha de ajustarse este servicio, se hallarán de , 
manifiesto en el Negociado correspondiente de la Jefatura de 
Obras públicas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta , d e  
Madrid  y  Boletín oficial de la provincia serán de cuenta del 
rematante.

Huelva 7 de Noviembre de 1900.^= El Gobernador, Casimi
ro Sánchez.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal, enterado ,

del anuncio publicado por el Gobierno civil de la provincia
de Huelva con fecha d e    y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de ..... (aquí la carretera que se tra ta  , 
de contratar, según se indica anteriormente, cuyo proyecto
fué redactado e n  (aquí la fecha del proyecto aprobado),
se compromete á tomar a su cargo dicho servicio con estríe te  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la e?.n- 
tidad de .. .. (aquí la proposición, en letra, sin enmienda ni 
raspaduras).

(Fecha y firma del p roponéis,) —S

J e f a t u r a  d e  O b r a s  p u b l i c a s  d e  l a  
provincia de Santander

D. Juan Obregón Aguilar solicita, con arreglo á proyecto 
presentado, establecer y explotar un tranvía movido por fuer
za eléctrica, para uso público de viajeros y mercancías entre 
la estación del ferrocarril del Norte y del Cantábrico, en la 
ciudad de Santander, con un ramal á la fábrica Azucarera 
Montañesa, en el Alisal; otro á la calle del Mortuorio, y otro 
á la fábrica de arriba del Sr. Tresilla, situada junto al puente 
de Torres.

El tranvía se pretende establecer por las carreteras del Es
tado, de Torrelavega á Oviedo y Valladolid á Santander, por 
las calles de Ruiz Tagle y por un camino municipal que con
duce á la mencionada fábrica Azucarera Montañesa.

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil, y en cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 81 del reglamento de 24 de 
Mayo de 1878 para la ejecución de-la vigente ley de Ferroca
rriles, se hace público por medio del presente anuncio, conce
diendo un plazo de treinta días, á contar de la fecha de su 
publicación, para admitir en el Gobierno civil de la provin
cia, ó en el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, las peticiones, acompañadas de su respectivo 
proyecto, que mejoren la mencionada del Sr. D. Juan 
Obregón.

El proyecto presentado por el peticionario estará de m ani
fiesto en la Jefatura de Obras públicas de la provincia para 
que puedan ser examinadas por los que quieran presentar 
proposiciones de mejora.

Santander 8 de Noviembre de 1900.=E1 Ingeniera Jefe, 
Enrique Riquelme.

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  Z a m o r a  

Obras públicas.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de. 

Obras públicas con fecha 3 del actual, el Sr. Gobernador 
civil ha señalado el día 22 de Diciembre próximo, á las diez 
de su m añana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para la conservación de la carretera de ViliacCkStín 
á Vigo, trozo 1.°, en esta provincia, según proyecto redactado 
en \898 99, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 
6.8*J0‘91 pesetas.

Dicha subasta se celebrara con sujeción a lo prevenido 
<en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de 
Obras públicas, á cuyo electo el presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas: que han de regir en la 
contrata se  hallarán de manifiesto en dicha Jefatura.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustados al adjunto modelo, entendidas en papel sellado de 
la clase 11 a

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del presupuesto, 
en metálico ó en ofeütoft de la Deuda pública ai tipo que les

está asignado por las respectivas disposiciones vigentss, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito correspondiente.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autoras, una 
segunda licitación en la forma que previene la citada ins
trucción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante quedará obligado á otorgar la correspon
diente escritura dentro del término de veinte días, contador 
desde la fecha de la aprobación del remate; transcurrido aquel 
plazo sin verificarlo se declarará nula, sin más. trámites, la  
adjudicación de la subasta, con pérdida del depósito provl*^ 
sional.

Los gastos de inserción de este anuncio eik la Ga ceta  d e  
Madrid  y en el Boletín oficial de la provincia serán de cargo 
del rematante.

Zamora 7 de Noviembre de 1900.=E1 Tageniero Jefe ac
cidental, Luis Justo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado por el «Gobierno civil de Za
mora con fecha ...... y de las condiciones y requisitos que s#
exigen para la adjudicación en pública subasta de fes acopios 
para conservación de la carretera de según proyecto, re
dactado en ....., se compromete á tomar á su cargo la ejoeu-
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la 'ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se señale alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fechfa 3 del actual, el Sr. Gobernador 
civil ha señalado el di?. 22 de Diciembre próximo, á las diez 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para la conservación de la carretera de Villacastín 
á Vigo, trozo 2.°, en. esta provincia, según proyecto redactado 
en 1898 99, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 
9 495 03 pesetas.

Dicha subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en 
la nstrucción, de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras 
públicas, á cuyo electo el presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en la contra
ta  se hallarán de manifiesto en dicha Jefatura.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustadas al adjunto modelo, extendidas en papel lellado de 
la ofese 1 1 .a
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I;a «santidad que ha de consignarse como (¡amtffc para 

tomar parte en la subasta será ei 1 por 100 <1*1* presupuesto, 
te  metálico ó en efectos de la Deuda pública i l  tipo que les 
está asignado- por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
iaber realizado el depósito' correspondiente.

fin el caso que resulten dos ó mis proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación en la foima que previene la citada ins
trucción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores, con 
tal que no bajen de 25 pesetas»

El rematante quedara obligado á otorgar Ja correspon
diente escritura dentro del término de veinte días, roete dos 
desde la fecha de la aprobación del remate; transcurrido 
aquel pimío sin verificarlo, se declarará nula» sin ím s irá mi
tos,! a adjudicación de la subasta, con pérdida del depósito
provisional. ' , ~

JM  gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta de
M> j 3rid y en el Boletín oicial de la provincia serán de cargo
do i 'rematante* , T .

Zamora 7 de Noviembre de 10OO.=E1 Ingeniero Jefe aeei-
d« sntal, Luis Justo.

Modelo de proposición,
D. N. M.» vecino d e  según cédula personal núm. ......

Enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Za
m ora con fecha   y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios para conservación de la carretera d e  según proyecto
redactado en se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta, sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
m compromete el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se señale alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de
Obras públicas con fecha 3 del actual, el Sr. Gobernador 
civil ha señalado el día 22 de Diciembre próximo, á las diez 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para la conservación de la carretera de Villacastín 
i  Vigo, trozo 3.°, en esta provincia, según proyecto redacta
do en 1898 99, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 
5.197*89 pesetas.

Dicha subasta m celebrará con sujeción á Jo prevenido en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de 
Obras públicas, á cuyo efecto el presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata se hallarán de manifiesto en dicha Jefatura.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustadas al adjunto modelo, extendidas en papel sellado de 
la oíase 11.a

La cantidad que ha de consignarse como garantía para
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto,
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por lt^ respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse i  cada pligo el documento que acredite 
haber realizado el depósito correspondiente.

En el caso que resulten dos ó mis proposiciones Iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación en la forma que previene la citada ins
trucción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pe
setas». quedando' las demás i  voluntad de los lidiadores, con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Él rematante.quedará obligado á otorgar la correspon
diente escritura dentro del término de veinte días, contados 
desde la fecha de la aprobación del remate; transcurrido 
aquel plazo sin verificarlo se declarará nula, sin más trámi
tes, la adjudicación de la subasta,, con pérdida del depósito 
provisional.

Los gastos de inserción de este anuncio en la. Gaceta, de 
Madrid y en el MokMm odeial de la provincia serán de cargo 
del rematante.

Zamora 7 de Noviembre de 1900.=E1 Ingeniero Jefe ac- 
' eí dental, Luis Justo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.  .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Za
mora con fecha   y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
jpara conservación de la carretera d e    según proyecto re
dactado e n    se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
¿requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición, admitiendo ó mejorando li a y Ua- 
tnamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
ttoda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
ñantídad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
i compromete el proponente á la ejecución de las obras, así 
comoLoda aquella en que se señale alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En viTtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 3 del actual, el Sr. Gobernador ci
vil ha señalado el día 2$ de Diciembre próximo, á las diez de 
¿su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para la conservación de la carretera de Villacastín á 
Vigo, trozo 4.°, en esta prov incia, según proyecto redactado 
en  1898-99, bajo el tipo de t̂ u presupuesto de contrata de 
2.226 51 pesetas.

Dicha subasta se celebrará co.u sujeción á lo prevenido en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1*352, en la Jefatura de Obras 
públicas, á cuyo efecto el presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas que htjn de regir en la contra
ta se hallarán de manifiesto en dicha Jefatura.

Las proposiciones se presentarán en p̂  legos cerrados, ajus
tados al adjunto modelo, extendidas en papel sellado de la 
eláse 11.a

,La cantidad que ha de consignarse coí'uo garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 Jel presupuesto, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones yígentes, de
biendo aco mpañarse á cada pliego el documento qtje acredite 
haber realiza do el depósito correspondiente.

En el caso q*ue resulten dos ó más proposiciones iguales, 
m celebrará en eí £cto, únicamente entre sus autores, una se

guida licitación, te  la forma que previene la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, 
quedando las demas á voluntad de los licita dores, con tal que 
no bajea de. 25 pesetas.

El rematante quedará obligado á otorgar la correspon
diente escritura dentro del término de veinte días, contados 
desde la fecha de la aprobación del remate; transcurrido 
aquel plazo sin verificarlo se declarará nula, sin mas trami
tes, la adjudicación de la subasta, con perdida del depósito
provisional... . n ^

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en el Boletín oMcM de la provincia -serán de cargo
del rematante. _ ,

Zamora 7 de Noviembre de 1900.=E1 Ingeniero Jefe acci
dental, Luis Justo.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Za
mora con fecha ..... y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación de la carretera d e    según proyecto re
dactado en se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se señale alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Delegración de Hacienda de la provincia
de Cádiz.

Negociado del Timbre.
Ignorando el domicilio y residencia de D. Domingo Can

te! i, empresario de la compañía cómico lírica, de la que for
maba parte la GeraJdine, y que, dirigida por D. Antonio Por
tillo, actuó en el mes de Mayo último en el teatro Principal 
de esta ciudad, por la presente se le notifica que en el expe
diente seguido á dicha Empresa por defraudación á la renta 
del Timbre en las funciones dadas en los días del 9 al 21, am
bos inclusive, del citado mes, la Junta administrativa pro
vincial ha acordado por unanimidad condenar á la precitada 
Empresa al pago de 161 pesetas 72 centímes en calidad de 
reintegro, y al de 1.617 pesetas 20 céntimos en concepto de 
multa, cuyas sumas ha de satisfacer en el papel correspon
diente y en este Negociado en el preciso termino de cinco 
días; en la inteligencia que de no verificarlo le serán exigi
das por la vía de apremio.

Cádiz 5 de Noviembre de 1900.=Antonio Domínguez, Se
cretario. 3599—M

Ignorándose la residencia y domicilio deD. Joaquín Boix, 
empresario de la Compañía de ópera y opereta de Emilio 
Giovannini, que actuó en- el teatro Principal de esta ciudad 
en el mes de Junio último, se le notifica por la presente que 
en el expediente seguido á la Empresa por defraudación á la 
renta de i Timbre en las funciones dadas en los días dej 7 al 16, 
ambos inclusive, del citado mes, la Junta administrativa 
provincial ha acordado por unanimidad condenar á la preci
tada Empresa al pago de 192 pesetas como reintegro, y al 
de 1 920 en concepto de multa, cuyas sumas satisfará en el 
papel correspondiente en este Negociado en el término de 
cinco días, exigiéndosela en otro caso por la vía de apremio.

Cádiz 5 de Noviembre de 1900.==Antonio Domínguez, Se
cretario. 3600—M

Ignorándose el domicilio y residencia de D. Joaquín Boix, 
empresario de la compañía de ópera y opereta que actuó en 
el teatro Principal de esta ciudad en el mes de Junio último, 
por la presente se le notifica que en el expediente seguido 
contra dicha Empresa por defraudación á la renta del Tim
bre en las funciones dadas en los días del 17 al 22, ambos in
clusive, del citado mes, la Junta administrativa provincial 
ha acordado por unanimidad imponerle la multado 1.152 
pesetas y el reintegro de 115 pesetas 20 céntimos, cuyas su-' 
mas se presentará á satisfacer en este Negociado en el papel 
correspondiente en el término di cinco días; advirtiéndole 
que en otro caso les serán exigidas por la vía de apremio.

Cádiz 5 de Noviembre de 1900.=Antonio Domínguez, Se
cretario. ■ 3602—Id

Por la presente, é ignorándose el domicilio y residencia 
de D. Manuel Rojas y D. Benito Cobeña, que componían la
Empresa teatral que actuó en el teatro Principal de esta ciu
dad en los días 20, 21, 22 y 23 de Febrero último, se les noti
fica que, visto el expediente seguido á dicha Empresa por de
fraudación á la renta del Timbre, en Junta administrativa 
acordó ésta por unanimidad condenar á la citada Empresa, 
formada por los mencionados señores, al pago de 127 pesetas 
29 céntimos como reintegro, y al de 381*60 en calidad de 
multa; advirtiéndoles que las expresadas sumas han de satis
facerlas en el plazo de cinco días en el papel correspondiente, 
y de no verificarlo se les exigirá el pago por la vía de 
apremio.

' Cádiz 5 de Noviembre de 1900.=Antonio Dumi guez, Se
cretario. 3603—M

Ignorándose el domicilio y residencia de D. Domingo 
Cante!!, empresario de-la- compañía cómico-lírica, que diri- 

- gida por D. Antonio Portillo, y de Ja que formaba parte la 
.'Gerald ne, actuó en el teatro Principal de esta ciudad en el 
mes de Mayo último, por la presente se le notifica que en el 
-expediente seguido á la Empresa por defraudación, á la renta 
del Timbre en las funciones dadas en los días del .22,, al 27 del 
citado mes, ambos inclusive, la Junta administrativa provin
cial ha acordado por unanimidad condenar á la mencionada 
Empresa al pago de 71 pesetas 44 céntimos como reintegro, 
y al de 714 peseta# 44 céntimos en concepto de multa, eujras 
sumas ha de satisfacer en el papel correspondiente en,§1 tér
mino de cinco días, en este Negociado; advirtiéndole que i?n 
otro caso se le exigirán? por la vía de apremio.

Cádiz 5 de Noviembre de 1900.=Antonío Domínguez.
3601—M r

Por la presente se cita y em plaza á D. Santiago Bellido, 
empresario que fué de la compañía que actuó en el Teatro 
principal del Puerto de Santa Marih en el mes de Febrero úl
timo, para que el día 22 del mea aetu&l, á las dos y medía de

su tarde, comparezca en esta Delegación por sí ó por perso
nas que le represente, para asistir á la Junta administrativa 
que ha de ver y fallar el expediente que se le sigue por de
fraudación á la renta del Timbre; en la inteligencia que de no 
comparecer se le irrogarán los perjuicios consiguientes.

Cádiz 6 de Noviembre de 1900.=Antonio Domínguez, Se
cretario. 3611—M

D elegación de Hacienda de la provincia 
de Tarragona.

En una certificación de apremio expedida en virtud de 
fallo dictado por la Junta administrativa celebrada en esta 
capital el día 14 de Marzo último, en la que se condenó á Don 
Francisco Gorróns Moré, vecino de Morés (Zaragoza), al pago 
de 3 300 pesetas por defraudación al impuesto de alcoholes, 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia dictó la siguiente , 
providencia:

«Providencia de apremio de primer grado.—Mediante no 
haber satisfecho sus cuotas el contribuyente expresado en la 
precedente certificación dentro de los plazos hábiles marca
dos por la instrucción, queda incurso en el recargo del 5 
por 100 sobre la cantidad señalada, en consonancia con el 
artículo 50 de la de 26 de Abril último; en la inteligencia de 
que si en el término de tercero día, á contar desde la publi
cación de este acuerdo en el Boletín oficial de esta provincia, 
no satisfacen los morosos el principal y recargos referidos, 
se expedirá el apremio de segundo grado.

Así lo mando, firmo y sello en Tarragona á 25 de Junio 
de 1900.=E1 Tesorero de Hacienda interino, Adolfo Maria 
Ruiz.»

Lo que se publica en este periódico oficial, dando así cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción de 26 
de Abril último y del 60 de la de procedimientos vigente, por 
ignorarse el actual domicilio del deudor.

Tarragona 5 de Noviembre de 1900.=E1 Delegado de Ha
cienda, P. S., Felipe Lillo. 3609—M

Obispado de la Diócesis de Barbastro.
Nos D. Juan Antonio Ruano Martín, Obispo de Claudió- 

polis, Administrador apostólico de la Diócesis de Barbastro.
Hacemos saber que en esta Diócesis, que nos está encar

gada en Administración apostólica, se hallan vacantes por 
fallecimiento, traslado, promoción ó renuncia de sus últimos 
poseedores, los Curatos siguientes:

De término.
La Asunción de Barbastro, Pozán de Yero , Grustán. m 

De segando ascenso.
San Vicente de Chía, Huerta de Vero, Pueyo de Araguás 

y anejo Araguás, Gerve y Griebal, San Juan, Ainsa, Morillo 
fie Monclús, Banastón, Troncedo y Caballera, Pueyo de Mar- 
guillén y Cáncer.

De primer ascenso.
Coscojuela de Sobrarbe, Ligüerri de Cinca, Toledo y Tole

do Bajo, San Felíu de Veri, Bonansa, Bestué, Bisaurri, Sa- 
hún, Liri, Tricás y Ginoabel, Castejón del Puente, kPerarrúa, 
Castejón de Sos, Javierre y Arresa, Torrelaribera.

De entrada.
Arasán, Ceresuela, Víu, Tierrantona, Cerler, Obarra y 

Raluy, Saravillo, San Felices, Ramastué, Besians, Ligüerri 
de Ara, Biescas de Obarra y Morens, Abeila, Espluga, La Pe- 
nilla, Navarri, Arro, Calvera y-Castrocid, Ascaso, Espíerba, 
Anciles, Jaro, Egep, Seira y Avi, Fanlo y Buisan.

Y habiendo resuelto proveer los expresados Beneficios cu
rados mediante concurso al tenor de lo dispuesto por el San
to Concilio de Trento y Constituciones Pontificias dictadas 
para su observancia en esta parte y por el Concordato vigen
te, en uso de nuestra autoridad mandamos expedir el presen
te edicto, por el cual convocamos á todos los que, contando 
con los requisitos de edad, ciencia, virtud é idoneidad y de
más que previenen los Sagrados Cánones, desearen oponerse 
á dichos Curatos, y las resultas que produjere su provisión, 
á fin de que en el término de cuarenta días, contados desde 
la techa de este edicto, que terminarán el día 10 de Diciem
bre próximo, comparezcan en nuestra Secretaría de Cámara 
á exhibir, ó bien los presenten por apoderado, los documen
tos que justifiquen su edad, naturaleza, estudios, grados, 
méritos, servicios y cargos que hubiesen desempeñado, con 
más el certificado de haber asistido á las Conferencias mora
les; toda esta documentación ha de presentarse legalizada en 
debida forma si fuere expedida fuera de la provincia; y los 
opositores de ajena Diócesis presentarán las testimoniales de 
sus Prelados, sin cuyo requisito no serán admitidos al con
curso, y la correspondiente habilitación canónica para poder 
obtener beneficios curados, si fuesen regulares; debiendo te
ner entendido que al expirar dicho plazo, todos y cada uno 
de los opositores deberán haber presentado su documentación* 
completa, á fin*de formar el estado y relación expresiva que 
corresponde, y que una vez transcurrido, ni podrán admitir
se nuevas solicitudes, ñi nuevos documentos á los que los 
tengan presentados.

Los ejercicios literarios de oposición tendrán lugar en los 
días 12 y 13 de Diciembre, y se harán en la forma dispuesta 
por los Romanos Pontífices, y especialmente por la Santidad 
de Benedicto XIV en su Constitución Cnm íllud semper, á 
saber:

Día primero.—Reunidos todos los opositores en el lugar 
que les fuere señalado, sin comunicación entre sí, y vigilados 
por los celadores nombrados á este fin, contestarán por escri
to á las cuestiones dogmáticas, preguntas de moral y resolu
ción del caso práctico que se les ponga, para lo que se dará el 
tiempo de cuatro horas.

Día segundo.—Traducir, también por escrito, un punto 
que se señalará del Catecismo de San Pío V, componiendo á 
seguida una plática doctrinal sobre las ideas que contenga y 
según el orden con que las presente, dándose para este segun
do ejercicio el tiempo de tres horas.

Terminados sus trabajos, al pie de cada uno, y en vez del 
nombre y la firma, escribirán un lema y así le cerrarán, pro
curando escribir el mismo lema en una papeleta firmada 
por el mismo ejercitante y que entregarán también bajo so
bre cerrado.

Verificados los ejercicios, y teniendo en cuenta la censura 
y Juicio del Sínodo, y las cualidades que adornan á los aspi
rantes al régimen parroquial, así como también sus cualida
des morales, los servicios que hayan prestado á la Iglesia y 
el mérito que hayan contraído en los cargos desempeñados,
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propondremos para da parroquia por orden los que jua
guemos más dignos, elevando á S. M. las ternas correspon
dientes en el númert de provisiones necesarias.

A dvertimos á teúos los señores opositores que habrán de 
atenerse al resultado de la nueva demarcación y clasificación 
de das parroquias hecha en ni arreglo parroquial, si éste fue
re aprobad© por el Gobierno €e S M, antes de ser llamados á 
la firma para laformación de las primeras propuestas, á cuya 
-firma n© •serán llamados hasta después de haber sido exami
nados y calificados los ejercicios #8 todos los opositores.

Y para que llegue ú noticia de todos, expedimos el pre
sente, >Irmado por Nos; sellado con el mayor de nuestras ar
mas y refrendado por nuestro infrascrito Secretario de Cá
mara y gobierno, en Barbastro á 31 de Octubre de 1900.=

Juan Antonio, Obispo, Administrador apostólico. =Por 
mandado de S. S. lima. el Obispo, mi Señor, Mariano Casas- 
novas Sanz, Presbítero, Secretario. 3596—M

Useifiéla Superior cié Comercio de Bllfea®.
En los cxámenes de reválida para la obtención del título 

de Perito mercantil, celebrados en este establecimiento en los 
días 18, I® y 24 del mes de Octubre último, obtuvieron la ca
lificación «de sobresaliente los alumnos D. Plácido Garrido 
Narbaiza, D. Juan Buesa Yapia y D. Cristóbal Venancio 
Fuentes del Solar.

Lo que se publica en cumplimiento de lo que dispone el 
¿artículo 26 del Real decreto de 11 de Agosto de 1887.

BilbaoH de Noviembre de 1900. =E1 Director, José Pons.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u dien cias provin ciales
BILBAO

D. Jacob© Giráldez y Gutiérrez, Secretario de la Audien
cia  provincial de Bilbao.

Por el presente edicto hago saber, á los efectos del art. 36 
de la ley sobre el ejercicio de la jurisdicción contencioso ad
ministrativa, que ante este Tribunal se ha promovido por el 
Procurador D. Benito Díaz Saravía, en nombre de D. Timoteo 
de Goiri y D. Julián Basterreehea, Alcalde y Síndico del 
Ayuntamiento de Erandio, recurso contencioso administrati
vo contra un acuerdo de la Comisión provincial de Vizcaya 
<de 27 de Julio de 1900, sobre reconocimiento y pago de pen
sión de jubilación al ex Secretario D. Manuel de Berastaín, á 
din de que llegue la noticia á conocimiento de los que deseen 
«coadyuvar á la Admimstración.

Bilbao 3 de Noviembre de 19O0.=Jaeol)o Giráldez.
J—9102

D. Jacobo Giráldez j  Gutiérrez, Secretario del Tribunal 
provincial contencioso administrativo de Vizcaya.

Por el presente edicto hago saber, á los efectos del art. 36 
de la ley sobre el ejercicio de la jurisdicción contencioso ad
ministrativa, que ante este Tribunal se ha promovido por el 
Procurador D. Benito Díaz Saravia, á nombre del Ayunta
miento de Erandio, recurso contencioso administrativo con
tra un acuerdo de la Gomisión provincial de Vizcaya de 27 
Julio ultimo sobre inclusión en presupuesto adiccional de 
45.880 pe&etas¿62 céntimos, á fin de que llegue la noticia á 
conocimiento (de los que deseen coadyuvar á la Administra
ción.

Bilbao 3 <£e Noviembre de 1900.=Jacobo Giráldez.
J—9103

JtaaEgados 3fiftiSitafi»?&.
ALCALÁ DE HENARES

D- Felíp3 González Vallarino^ segundo Teniente del bata
llón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, nombrado Juez 
instructor por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del mismo, 
en el expediente que se sigue c ontra el soldado José Odriozo- 
la Azeárraga, por la falta grave; de ¡primera deserción, llevada 
á cabo el día 26 de Agosto de 1P00.

Por la presente requisitoria lJamo, cito y emplazo al refe
rido soldado José Odriozola Azeái~r»ga> naturaljde Villarreal, 
provincia de Vizcaya, hijo de E us^bi©  y de María, soltero, de 
veinte años de edad, de oficio comt 'reíante, cuyas señas per
sonales son las siguientes; pelo clarvh cejas al pelo, ojos azu
les, nariz regular, barba poca, boca i egálar, color sano y de 
un metro 640 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados de¡^de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a , d e  comparezca en el
calabozo del cuartel de los Basilios de Ale de Henares, don
de se halla de guarnición el batallón Ca vaéores de Ciudad 
Rodrigo, núm. 7; bajo apercibimiento de q^iesi no comparece 
dentro del plazo fijado será declarado rebelde* parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen ae-turas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso Je ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, al calabozo de este cuartel y á mi disposición; xnues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debía a publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Alcalá de Henares 1.° de Noviembre de 1900.=E1 sexuado 
Teniente, Juez instructor, Felipe González Vallarino.=El sar
gento Secretario, Alfredo Yebra. 3594—M

ALGECIRAS
D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar

mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.
Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 

el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á Miguel Campillo 
Cortés, hijo de Joaquín y de Aurora, natural de Algeciras y 
vecino de la misma, de veintinueve años de edad, de estado 
soltero y profesión jornalero, cuyas señas personales son: 
cuerpo regular, frente, nariz y boca ídem, barba poca, pelo y 
cejas castaños, ojos ídem y color trigueño, para que en el tér
mino de veinte días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
para la práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 5 de Noviembre de 1900.=Agustín Pintado,=  
Manuel Sáez. 3613—M

BARCELONA
D. Antonio Rodríguez Zubia, primé? Teniente del regi

miento Infantería de La Albuera, núm. 26, y Juei. instructor 
del expediente que por falta grave de no incorporarse á ban
deras instruyo al soldado José Esteve Argerich de este regi
miento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Esteve Argerich, hijo de Ramón y de Rosa, natu
ral de Pallerols, Ayuntamiento de Baronía de Rialjo, provin
cia de Lérida, avecindado en la misma, Juzgado de primera 
instoncia de Balaguer, cuyas señas personales son las si
guientes: un metro 620 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente regular, air© libre, producción buena, señas par
ticulares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la 'provincia de Lérida y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el cuartel de Jaime I, de esta capital, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que de sorden superior instruyo á dicho solda
do; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del 
plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del encartado, y  en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de Jai
me I, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Bada en Barcelona á 15 de Octubre de 1900.=Antonio 
Rodríguez. 3590—M

D, Vicente Sevil Viso, segundo Teniente del batal ón Ca
zadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de primera deserción se sigue 
contra el soldado del mismo Antonio Osteny Pascual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Antonio O-teny Pascual, natural de San Martín de Pro- 
vensals (Barcelona), hijo de Isidro y da Rosa, de veintitrés 
años de edad, oficio carpintero, de estatura un metro 630 mi
límetros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color sano y frente despejada, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bo
letín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en el 
cuartel de San Fernando de esta plaza, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milta- 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del citado soldado, y en 
caso de ser habido lo remitan, con las seguridades conve
nientes, al cuartel de San Fernando de esta plaza, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 25 de Octubre de 1900.= Vicente 
Sevil. 3591—M

D. Emilio Rambaud Norzagaray, primer Teniente del 
9.° regimiento montado de Artillería y Juez intructor del ex
pediente que por falta grave de primera deserción se sigue 
contra el soldado del batallón Expedicionario á Filipinas, nú
mero 12, Emilio Muñoz Morchuet.

En uso de las facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho soldado para que en el término de treinta días, 
contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Bo
letines oficiales de la provincia de Barcelona y de Valencia, se 
presente en el cuarto de estandartes del cuartel de Atarazanas 
de esta plaza, y á mi disposición, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
referido plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen oportunas dili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo 
conduzcan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 27 de Octubre de 1900.=Emilio Ram
baud. 3615-M

D. Balbino Vázquez Castellanos, primer Teniente de In
fantería con destino en el batallón Cazadores de Barcelona, 
número 3, y Juez instructor del expediente abintestato que 
se instruye por el fallecimiento del soldado regresado de Cuba 
Francisco Suárez Suárez.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones practica
das en averiguación del paradero de los consortes Bernardo 
y Catalina, padres del referido soldado fallecido Francisco 
Suárez Suárez, que era naíural de Canarias, y de veinticua
tro años de edad;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á todos los parientes del referido soldado hasta el 
cuarto grado civil, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten en ests Juzgado, sito en el cuartel de 
San Fernando (Barcelonetai de esta capital, para recoger, 
previa la justificación de su derecho, 12 pesetas y 10 cénti
mos en metálico y un reloj de acero y cadena de níquel, pro
piedad del indicado soldado fallecido.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de alguno de los mencionados 
parienres, y $aso de ser habido cualquiera de ellos lo mani
fiesten la posible brevedao á este Juzgado.

Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M I d r id  y Boletín oñcial de esta 
provincia.

Barcelona 29 de Octubre de 1900.=E1 primer Teniente, 
Juez, Balbino Vázquez.=Por su mandato, el Sec et io, Ja
vier Fernández. ’Jbib—M

D. Luís Murphy y Murphy, Teniente de navio de la Ar
mada y Juez instructor de la ComandaLCia de Marina de la 
provincia de Barcelona,

Hago saber que me hallo instruyendo causa contra el Mé
dico Cirujano D. Estanislao Artal y Mayoral, hijo de D. Mi
guel y Doña Ménica, natural de Tarragona, de cuarenta y 
cinco años de edad, soltero, vecino de Barcelona, por el deli
to de deserción del vapor Juan Forgas, é ignorándose su pa
radero, se le cita, llama y emplaza para que en el término de 
treinta días, contados desde el de la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Tarragona, comparezca en este Juzgado á dar 
sus descargos; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre d* S. M. el Rey (Q D. G.)\ 
y en el mío, ruego y suplico á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido Médico D. Esta
nislao Artal Mayoral, cuyas señas personales son: estatura 
regular, complexión buena, cejas y pelo castaños, frente des
pejada, nariz y boca regulares, barba cerrada, afeitada, y 
usa bigote, color sano, se ignora otras particulares, debiendo 
ponerlo á mi disposición caso de ser habido.

Dado en Barcelona á 30 de Octubre de 1900.=Luis Mur
phy. =Por mandato de S. S., Pedro J. Bonmati, Secretario.

3614—M

D. Ricardo Sánchez Canaluche, segundo Teniente del ba
tallón Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instruc
tor nombrado por el primer Jefe del mismo para la evacua
ción del exhorto procedente de Pamplona para ser diligen
ciado en el que fué soldado del batallón Cazadores expedicio
nario á Filipinas, núm. 11, Melchor Toral Pascual,

Ignorando el paradero del mencionado individuo, á quien 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región me 
hallo evacuando dicho exhorto; y

CJsando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al referido Melchor Toral Pascual, para que en el término de 
quince días, á contar desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria, se presente en este Juzgado á fin de tomarle de
claración; teniendo entendido que si no lo verifica le pararán 
los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ordeno á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, pongan 
todos los medios posibles para la busca del referido indivi
duo, y en caso de ser habido le notifiquen la presente requi
sitoria.

Y para que la misma surta los efectos consiguientes, in
sértese en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Barcelona 30 de Octubre de 1900.=Ricardo Sánchez.
3617-M

 ̂D. Cayetano Freixa y Tomás, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor de 
la causa que se le sigue al soldado del disuelto regimiento de 
María Cristina Juan Ripoll González.

Por el presente edicto cita y llama al expresado soldado, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
treinta días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial^de la provincia de la Coruña, compa
rezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia en los 
cuarteles de Jaime I de esta ciudad, ó comunique al mismo 
Centro judicial militar su actual residencia.

Dado en Barcelona á 30 de Octubre de 1900.=Cayetano 
Freixa. 3618—M

D.. Antonio Fabre y Coll, segundo Teniente del regimien
to Dragones de Numancfa, 11.° de Caballería.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado Miguel 
Verges Puche, cuyas señas personales son las siguientes: es
tatura un metro 547 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, su aire marcial, su producción buena, señas 
particulares ninguna, edad treinta y un año y once meses, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado 
de instrucción, cuartel de Caballería de Numancia, á prestar 
sus descargos en el expediente que por la falta grave de pri
mera deserción me hallo instruyéndole, y que de no compa
recer será declarado rebelde.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, al dicho cuartel de Caballería y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día,

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Dada en Barcelona á 31 de Octubre de 1900.= El Juez ins
tructor, Antonio Fabre. 3619—M

D. José Sevil Viso, segundo Teniente del batallón Cazado
res de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que por la falta grave de primera deserción se sigue contra 
el soldado de este Cuerpo Domingo Forrero González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Domingo Ferrero González, natural de la Coruña, ave
cindado en Barcelona, fue filiado como quinto en el reempla
zo de 1892, para que en el término de treinta días, á contar 
pesde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y 
la Coruña, se presente en el cuartel de San Fernando de esta 
capital para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que por la falta grave de primera deserción se le 
instruye; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el re
ferido plazo será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Auto dades, tanto civiles como milita
res y agentes de la pol c a judicial, practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho soldado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso al expresado 
cuartel, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día-;

Barcelona 31 de Octubre de 1900.=José Sevil. 3620-—M

BILBAO
D, Angel Fernández Elpeso, primer Teniente del regi

mentó Infantería de Garreilano, núm. 43, y Juez instructor 
n mbrado por el Sr. Coronel de dicho regimiento en el expe- 
die te que se le instruye al soldado Basilio Madariaga Rique 
pur el delito de primera deserción*
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Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al refe

rido soldado Basilio Madariaga Rique, hijo de Mariano y  de Dorotea, natural de Luna, Ayuntam iento de ídem, Juzgado  
de primera instancia de Guernica, avecindado en ídem, provincia de Vizcaya, edad veintiún años, seis meses y diez y  
seis días, estatura un metro 705 m ilím etros, pelo castaño, ojos lo m ism o, nariz regular, barba poca, boca regular y color bueno, de estado soltero, oficio albañil, que fué filiado 
como voluntario por el tiem po de cuatro años, para que en 
el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado de instrucción, situado en el cuarto de banderas del cuartel de San Francisco, á m i disposición, para responder á los cargos que le resulten en elexped iente  
que se le sigu e por el delito de prim era deserción; bajo el apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía  judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido soldado Basilio Madariaga Ri
que, y  en caso de ser habido lo remitan en clase de presp, y con  la s seguridades convenientes, á este Juzgado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Bilbao á 19 de Octubre de ]90 0 .= A n gel Fernández. 3595—M
BURGOS

D. Lorenzo García Martínez, ^Capitán, primer A yudante  del regim iento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez instructor de la causa que de orden del Sr. Coronel instruyo  
contra el soldado del segundo escuadrón Víctor Torres Pa
lom ino.Por la presente requisitoria, llam o, cito y emplazo á V íc
tor Torres Palom ino, soldado del segundo escuadrón de este regim iento, natural de Fuentes de Nava, provincia de Palen- cia, hijo de Telesforo y de Brígida, soltero, de veintisiete  
años de edad, cuyas señas particulares son las siguientes: un  metro 670 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos g arzos, nariz regular, barba regular, boca regular, color sano, frente regular, su aire m arcial, su producción deja que desear señas particulares hoyoso de viruelas, acreditó no saber leer ni escribir, fué alistado como sustituto por cuenta de la E x celentísim a Diputación de Navarra, por Antonio Uriz, n ú 
mero 2, de Leosain, para que en el térm ino preciso de treinta  días, contados desde la fecha de esta requisitoria, comparezca en este cuartel de Caballería, á mi disposición; bajo aper
cibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole ei perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita- res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Víctor Torres Palom ino, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este cuartel y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dada en Burgos á 5 de Noviembre de 1900.=Lorenzo  García. 3597—M
CARTAGENA

D. José Pardo y Pascual de Bonanza, Teniente de In fan tería de Marina, Juez instructor de la causa núm. 25 de las procedentes de F ilip inas, seguida al marinero Luis Lagarto Samperes por haberse queda en tierra á la salida del vapor 
Argos del puerto de Taclobán (Filipinas).Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la  
comparecencia de Luis Lagarto Samperes, hijo de CJeto y de de Timotea, natural de Polo, provincia de Ley te, nació el año 1878, de pelo negro, ojos pardos, barba lam piña, estatura regular, color moreno, nariz chata, ingresó en el servicio de la 
Armada como voluntario en 3 de Octubre del 95, y en la m is 
m a fecha embarcó en el transporte M anila, acusado hoy del delito al principio citado y cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación, he d is
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito , llam o y emplazo al referido individuo, á fin de que en el 
térm ino de treinta días se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería de Marina, dentro del Arsenal de este 
Departamento; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocim iento del paradero del expresado individuo  procedan á su detención y rem isión del m ism o, con custodia  á esta capital de Departamento, y á mi disposición, con lo cual coadyuvarán á la buena adm inistración de justicia , en 
obsequio de la cual les requiero en nombre de S . M. el Rey
(Q.D.G.).Dado en Cartagena á 31 de Octubre de 1 9 0 0 .= José Par
d o .= P o r  su m andato, José Hernández A rias. 3621—M

D. Francisco Iglesias Castro, Teniente Coronel del Cuerpo 
de Estado Mayor del Ejército, y F iscal nombrado para la co n tinuación  del expediente que con arreglo á la ley de 18 de 
Mayo de 1862 se instruye al segundo Teniente de voluntarios m ovilizados de la Habana D. Francisco Sánchez Aranos, por 
el mérito que contrajo en la toma del campam ento Batalla.

Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo á Francisco Grau Hernández, Juan Palomo Guerrero, Claudio Marrero González, Lázaro Fernández Prados, Ramón Alonso Martínez, 
Juan Cué González, Pedro Grau Vízoso, Filom eno Sotero Per- - domo, M iguel Chorinchazo A lasa y Tomás Padrón González, 
cabo el primero y soldados los nueve restantes, que fueron 
del cuarto batallón de voluntarios de la Habana (isla  de Cuba), y cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de treinta días, contados deede la publicación del m ism o en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en esta F iscalía , sita  en el , gobierno m ilitar de esta plaza, ó bien m anifiesten á la m ism a i su  actual residencia, á fin de que puedan prestar declaración i en el expediente de referencia; advertidos que de no hacerlo 
se les seguirá el perjuicio consiguiente, si á ello hubiere , 
lugar. # iDada en Cartagena á 31 de Octubre de 190 0 .= F ran cisco  ig le s ia s .= D e  su  orden, el segundo Teniente Secretario, Juan  
# . Anleo. 3598—M

FERROL
D. José Riobá y Fernández, Alférez de Infantería de Mari

na, Juez instructor de la  causa que se sigue contra el m arinero fogonero de segunda clase de la Armada Florencio  
Ameniera Chao por el delito de primera deserción.

Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo al expresado fogonero Florencio Am eniera Chao, natural de Fene, hijo de Nicolás y Francisca, de cuarenta y un años de edad, para que en el término de treinta días, contados desde esta fecha, se presente en el cuartel de m arinería de este Departamento; 
en la in teligencia  que de no hacerlo será juzgado en. rebeldía,

Encargo á las Autoridades de todas clases quejpor los m e
dios de que disponen procedan á la busca y captura del ex 
presado individuo, y al ser hallado lo pongan á m i dispo
sición .Ferrol 29 de Octubre de 1900.=José Riobá. 3604— M 

LÉRIDA
D. Adolfo Neira Maíné, segundo Teniente del batallón  

Cazadores de Mérida, núm . 13, Juez instructor nombrado para instruir la causa que se sigue al soldado Gonzalo J im é
nez Pons por el delito de deserción.Haciendo el uso que me concede la ley , por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al soldado D. Gonzalo J iménez Pons, de este batallón, hijo de D. Francisco y de Doña Dolores, natural de Barcelona, provincia de ídem, avecinda
do en ídem, de estado soltero, edad cuando empezó á servir quince años, oficio confitero, su estatura un metro 666 m ilí
metros, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente regular, señas particulares n ingu n a, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel de la Panera, 
en esta ciudad, á mi disposición, para responder á lo s  cargos que le resulten en esta causa que de orden superior me hallo  instruyendo con m otivo del delito de segunda deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero de todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicia l, para que practiquen activas d iligencias para su busca, y  caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho  
punto y  á m i disposición; pues así lo tengo m andado en d iligencia  de este día.Dada en Lérida á 26 de Octubre de 1900.= E 1 Juez in stru ctor, Adolfo Neira. 3593—M

SAN FERNANDO
D. Manuel Rían o de la Puente, Teniente de Infantería de Marina y Juez instructor del expediente de excepción del ser

vic io , formado al soldado del expresado Cuerpo Joaquín Abad M aiques.Por el presente cito, llam o y  emplazo al soldado antes c i tado, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la p ro v in 
cia de A lm ería , se presente á las Autoridades del pueblo de su residencia con objeto de contestar á las preguntas necesa
rias para el curso del expediente que se le sigue; y  de no v e 
rificarlo se dará por renunciado al derecho de excepción que tiene solicitado.

Por tanto, encargo á las Autoridades, tanto civ iles como 
m ilitares, que tan pronto se presente dicho individuo lo man ifiesten  á este Juzgado para los fines expresados.Dado en San Fernando á 10 de Octubre de 1900. =E 1 Juez instructor, Manuel R ia ñ o .= P o r  m andato del Sr. Juez, Juan  
Q uiñones. 3608—M

Juzgados de ps*lss&ei9a instancia.
AVILES

^ D. Francisco Martínez Valdés, Juez de prim era instaneia  de Aviles y su partido.
Hago saber que por el Procurador D. A ngel Blanco, en nombre de D. Ramón García de Castro y Fernández, m ayor de edad, propietario y  com erciante y vecino de esta v illa , se acudió á este Juzgado con escrito, m anifestando que su re

presentado es dueño de siete particiones, equivalentes á ve in titrés m il cuatrocientas veintidós pesetas setenta y ocho céntim os, de las nueve ascendentes á treinta m il pesetas en que num éricam ente está dividida la casa principal, s ita  en la  calle de San Bernardo de esta v illa , con el derecho que le pertenece en su frente de la plazuela de Campo Sagrado, com puesta de planta baja, de principal, segundo y dos torres, se
ñalada con el número cuarenta y  uno; m ide una superficie de catorce m il quinientos setenta pies cuadrados; linda Sur, que es su frente, con la citada calle de San Bernardo; Norte, que es su trasera, con el paseo del Bombé; Este, que es su lado derecho entrando, con casa de Doña Dolores Mijares, y  Oeste, que es su lado izquierdo, con calle hoy de la U nión, ó sea travesía que antes fué huerta de esta casa, y  la plazuela cuya  
propiedad es de la m ism a casa: linda Norte dicha calle de San Bernardo; Sur casa de herederos de Doña Juana de la  Riva; Oeste calle de la Fruta, hoy de Suárez Inelán, y Este casa que habita María Soria, de esta procedencia, y  pared de la 
huerta de Doña Efigejiia Ochoa, cuyas siete expresadas participaciones de la casa y  plazuela descritas adquirió el García de Castro por compra á D. Pedro, D. Antonio y Doña María de 
la A sunción Fernández Durán y Bernaldo de Quirós, D. Juan  Oria y Ortiz, D. Francisco Viña y García, D. Florentino A l-  varez Mesa y Arroyo, D. Antonio Alvarez Valdés y los S ín d icos del concurso de acreedores del Marqués de Casasola, se 
gún hizo constar con las respectivas escrituras de adquisición que presentó, añadiendo que las dos restantes participaciones de la repetida casa y  plazuela, im portantes seis m il 
quinientas setenta y siete pesetas veintidós céntim os, una pertenece á la sucesión d3 D. L uis Escriba de Rom aní, Marqués de A rgelita, fallecido en Madrid el 3 de Noviembre del año últim o, y la otra fué comprada por varios á Doña María 
de la Soledad Bernaldo de Quirós. Condesa de Sástago, y solicitando se nombre al D. Ramón García de Castro y Fernán
dez, su representado, como tal dueño de la m ayor parte de las citadas casa y  plazuela, Administrador judicial de las 
m ism as, con todas las facultades anexas á la  adm inistración, por ignorarse quiénes sean los dueños de las porciones restantes, ó sean los aludidos sucesores de D. Luis Escribá de Rom aní, y  los compradores de la que pertenecía á Doña 
María de la Soledad Bernaldo de Quirós, Condesa de Sástago, y  con objeto de obtener de dicha casa el producto correspon
diente, á cuyo efecto ofrecía fianza personal bastante, y se som etía el D. Ram ón á rendir de la adm inistración cuentas anuales,

En su  vista, y no habiendo podido averiguarse quiénes sean n i dónde residen los m encionados sucesores de D. Luis Escribá de Romaní, Marqués de A rgelita, n i los compradores de la parte perteneciente en dicha finca á Doña María de la Soledad Bernaldo de Quirós, Condesa de Sástago, he acorda
do hacerles saber á medio del presente edicto la m encionada pretensión de D. Ram ón García de Castro y  Fernández, así como á cualquiera otra persona que se considere partícipe de las citadas casa y plazuela, c con algú n derecho á las mis* 
m as, para que dentro del término de quince días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  en el Boletín oficial de esta provincia, puedan exponer y  pe
dir lo que Ies convenga, con. respecto á la  aludida pretensión

del García de Castro; bajo apercibim iento de que en otro caso se les tendrá por conform es con ella.
Dado en A vilés á 3 de Noviembre de 1900.=Francisco  Martínez V aldés.=E1 actuario, Federico Fernández Trapa.

X —2080
BARCELONA—HOSPITAL

En virtud dé lo dispuesto por el Sr. Juez de primera in s 
tancia del distrito del H ospital de esta ciudad en providen
cia de 31 de Octubre ú ltim o, dictada en los autos de suspen
sión  de pagos de la Sociedad anónim a denom inada Compañ ía  de Ferrocarriles y  Tranvías, dueña del ferrocarril deM b- llet á Caldas de M ontbuy, se convoca á los acreedores de di
cha Sociedad, para que dentro del térm ino de tres m eses, á contar desde el día sigu iente al de la publicación del presen
te, acudan á adherirse á la proposición de convenio presentada por la m ism a, cuyo tenor literal es el siguiente:«D. A ntonio Rafols, Secretario habilitado de la Compañía 
de Ferrocarriles y Tranvías.Certifico que en el acta de la junta general extraordinaria de señores accionistas de esta Compañía, celebrada el día 
20 de A gosto del corriente año, en que estuvieron representados 1.400 acciones de las 1.500 que existen en circulación, constan los particulares siguientes:

Seguidam ente dispuso el Sr. Presidente que el Secretario leyese la proposición de convenio con los ob ligacionistas del ferrocarril de Mollet á Caldas de Montbuy, que dice así:
Proposición de convenio.

Primera. Las 1.289 obligaciones hipotecarias que tiene la Com pañía en circulación quedarán anuladas.
Los actuales poseedores de las m ism as entregarán sus t í 

tu los á la Compañía con el cupón núm . 33 y sigu ientes, re
cibiendo en aquel acto por cada dos obligaciones tres acciones de 500 pesetas de capital, com pletam ente desem bolsado.Segunda. Los actuales tenedores de las 1.500 acciones en circulación, renuncian á la tercera parte de las que a c tu a lm ente poseen, entregando á la Compañía en junto, y á prorrata de las que á cada uno correspondan, 500 acciones, que 
con las que luego se dirán, forman el núm ero necesario para el cum plim iento de este convenio.Tercera. Las 500 acciones de que habla la base anterior 
entregadas por los señores accion istas junto con las 1.500 que la Compañía tiene en cartera, se desttnarán al cu m p li
m iento de la base 1.a, quedando en cartera el rem anente para atenciones de la Compañía.Cuarta. Las obligaciones am ortizadas, los cupones vencidos antes de la suspensión de pagos de esta Compañía y de
más pasivo del balance, serán satisfechos con los productos 
de la explotación y créditos pendientes.Q ainta. Tan pronto como el presente convenio sea firme y obligatorio para la Compañía suspensa y  para todos sus acreedores, se convocará una junta general extraordinaria  
para deliberar y tomar acuerdo sobre los extrem os siguientes:

A . El Consejo de adm inistración, y  por tanto la G erencia, presentará la dim isión de sus cargos.
B . Nombramiento de los señores accionistas que deban 

sustitu irlos en ellos.Q. Determ inación de la m archa futura que deba im pri
m irse á la  Compañía, pudiendo adoptarse cuantos acuerdos se consideren convenientes al interés social.D . Reforma de los estatutos en todo aquello que considere oportuno la junta general.F in ida su lectura, el Sr. Presidente m anifestó quedar abierta discusión sobre dicha proposición de convenio, y después de las m anifestaciones de dos señores accionistas á favor de la m ism a, preguntó el Sr. Esteve-Llach si se aprobaba 
dicha proposición de convenio con los señores ob ligacion istas del ferrocarril de Mollet á Caldas de Montbuy, á lo que cor testaron afirm ativam ente los señores accionistas.

Y para que conste, á fin de presentar la proposición de 
convenio en los autos de suspensión de pagos de esta Compañ ía  y justificar en los m ism os que ha sido aprobada por los 
señores accionistas reunidos en junta general, libro la presente con el sello de la Compañía y  el visto bueno del señor 
Presidente, en Barcelona á 15 de Septiembre de 1 9 0 0 .= A ntonio R a fo ls.= V .°  B .°=E 1 Presidente, Esteve-Llach.»

Debiendo hacer presente á los señores obligacionistas de dicha Sociedad suspensa que para enviar sus adhesiones habrán de acom pañarlas con un resguardo del depósito que hayan  efectuado de sus títu los ó cupones con la num eración de 
ellos, ya en las Cajas del Gobierno, ya en los Bancos, ya en 
las Ca ĵas de las Compañías deudoras y sus sucursales y banqueros, ya en los Consulados españoles establecidos en el e x tranjero, ya en los extranjeros residentes en España, bastan
do una carta de adhesión con el resguardo del depósito para estim ar la aceptación del convenio.

Barcelona 5 de Noviembre de 190 0 .= L u is Durán.
X — 20 79

FERROL
D. Antonio Togóres Rodríguez, Juez de instrucción  acc idental de la ciudad del Ferrol y  su partido.
Por la presente llam o á José Lorenzo Fernández, de tre in ta años, hijo de Rafael y  María, casado con Carmen López, natural de Santiago, tipógrafo y vecino de esta población, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino  de quince días, sigu ientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta prov incia , comparezca en este Juzgado al objeto de ser reducido  

á prisión; pues así lo acordé por haberse ausentado de su dom icilio , por cuyo m otivo no pudo citársele para la asisten cia  á las sesiones del ju icio  oral señalado en la causa que se le  
sigue por injurias á la  colectividad ó corporación de los  guardias m arinas de la Armada; bajo apercibim iento que de 
nó verificar esa com parecencia será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiem po ruego á todas las Autoridades y agen tes de la policía judicia l la busca y  captura del José Lorenzo, 
cuyas señas personales se expresan á continuación , y caso  de ser habido lo pondrán á m i disposición en la  cárcel del partido, toda vez se decretó su prisión provisional sin  fianza..

Dada en Ferrol á 2 de Noviembre de 1 90 0 .=  Antonio To -» gores R od rígu ez.= A n te m í, Bernardino Moreda.
Señas del procesado.

Estatura alta, color m oreno, ojos oscuros, nariz y  boca 
regulares, pelo, bigote y  barba negros; v iste  chaqueta y  p an talón oscuros, calza botinas y usa boina azul, no observándosele n ingu na seña particular. J—9062

D. A ntonio Togores Rodríguez, Juez de instrucción  a cc idental de la ciudad del Ferrol y  su partido.
Ppr la presente se llam a á D. Francisco Fernando Fernán

dez García, a lias Pedrosa, de treinta y  cinco años de edad, 
hijo de D, José y  Doña Nicolasa, casado, p er iod ista  natural
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y  vecino de esta población, cuyo actual paradero se ignora, i 
para que dentro del término de quince días, siguientes al de 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y i 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á fin de ser reducido á prisión, toda vez se decretó ésta sin 
fianza, por no haber concurrido ante la presencia judicial en 
los días que le estaban designados, como procesado en causa 
por injurias al Excmo. Sr. Capitán general de este Departa
mento; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

A l propio tiempo recomiendo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca y captura del aludido 
procesado D. Francisco Fernando Fernández, cujas señas per
sonales se expresan á continuación, y caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Ferrol á 2 de Noviembre de 1900.=Antonio Togo- 
res Rodríguez— Ante mí, Bernardino Moreda.

Señas del procésalo.

Estatura alta, grueso, color bueno, nariz y boca regula
res, pelo, barba y bigote castaños, ojos ídem; viste traje de 
paño oscuro, usa sombrero y calza botinas, sin que se le ob
serve ninguna seña particular. J—9063

LO JA

En virtud á lo acordado por el Sr. Juez instructor de esta 
ciudad y su partido en providencia dictada hoy en las dili
gencias de cumplimiento de una orden de la Sección segun
da de la Audiencia provincial de Granada, en la causa se
guida en este Juzgado contra Francisco Cobos Morchal sobre 
homicidio, se cita por medio de la presente al testigo Fran
cisco Ramírez Cobos, que se dice ser vecino de Algarinejo, 
en el anejo de Fuentes de Serna, á fin de que comparezca ante 
dicha Sección segunda de la Audiencia provincial de Grana
da el día 19 de Noviembre próximo venidero, y hora de las 
once y media de su mañana, en que tendrá lugar la celebra
ción del juicio oral y  público acordado en la referida causa 
seguida contra el Francisco Cobos Morchal sobre homicidio; 
y se le hace la prevención á dicho testigo de la obligación 
que tiene de concurrir á este llamamiento bajo la multa de 5 
á 50 pesetas.

Loja 31 de Octubre de 1900. =E1 Escribano, Ildefonso Or
tega. J—9088

MADRID -  UNIVERSIDAD

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital, en providencia dictada con fecha 31 de 
Octubre último, ha admitido la demanda de juicio declarati
vo de mayor cuantía, incoada por el Procurador D. Francisco 
Morales y Sánchez, en nombre de D. Jesús Marcos de la Calle, 
contra D. Salvador Tomás ó sus herederos ó cesionarios y 
contra los herederos de D. Amalio González Arroyo ó los 
causa habientes y cesionarios de éstos, sobre cancelación de 
gravámenes que, según el Registrador de la propiedad, afec
tan á la finca rústica, sita en las afueras de la puerta de To
ledo de esta villa, en la qus se halla establecido el lavadero 
denominado de las Delicias, señalado con el núm. 64, de cuya 
demanda, con arreglo á lo dispuesto en el art. 525 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se confiere traslado á los demanda
dos; y en su consecuencia, mediante á desconocerse sus do
micilios, conforme á lo prevenido en el 269 de dicha ley, se 
les emplaza por medio del presente para que en el improrro
gable término de nueve días, contados desde el siguiente á 
su publicación, comparezcan en los autos, personándose en 
forma; y se les previene que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 8 de Noviembre de 1900.= V .°  B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Méndez.=E1 Escribano, Esteban Unzueta.*

X —2078

MARTOS

D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente, en nombre de S. M. la Reina Regente del 
Reino (Q. D. G ), ruego y encargo á todas las Autoridades de 
la Nación den orden á sus dependientes para que procedan á 
la busca de las caballerías cuyas senas á continuación se in 
dican, robadas la noche del 26 al 27 de Octubre último en el 
cortijo de Lora, término de Porcuna, propias de D. Juan Ve- 
lasco Díaz, vecino de Valenzuela, y  caso de ser habidas las 
pondrán á disposición de este Juzgado con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su leg íti
ma adquisición; pues en ello está interesada la recta admi
nistración de justicia.

Dado en Martos á 5 de Noviembre de 1900.=Rafael de la 
Haba.=Por su mandado, Licenciado Pedro Ocaña.

Señas de las caballerías.

Un mulo negro, marcado, barrigón, con un sobrehueso al 
lado de la cincha.

Otro mulo negro, marcado, con el cuello algo matado.
Una muía roja, baja de agujas, algo falsa; y
Otra muía parda, de doma, sin la marca. J—9067

MONDONEDO

Por la presente cédula, y en cumplimiento de lo acordado 
por el Sr. D. Ramiro Valcarce Prieto, Juez de primera ins
tancia de este partido, en providencia dictada en el día de 
ayer en los autos de juicio ordinario de mayor cuantía, pro
movido por el Procurador D. José María de la Fuente Bola- 
So, en nombre de D. Manuel Varela Legaspi, vecino de Ba- 
rredo, distrito municipal de Castroverde, partido judicial de 
Lugo, contra D. Juan Ocampo Varela, soltero, Médico; Doña 
Generosa Varela, viuda, en representación de su hijo menor 
D. Manuel Ocampo Varela; D. Isidoro Saavedra Castro, veci
nos de la parroquia de Saidange, término municipal de Pas
toriza; Doña Rosenda Ocampo Varela y su esposo D. Cons
tantino Saavedra, de la parroquia de Cirio, en el distrito mu
nicipal de Pol; Doña Angela Domínguez Ocampo con su ma
rido D. Pedro Gasalla, Médico, vecinos de Lugo; Doña Ma
nuela Legaspi Ocampo, por sí y en representación de sus hi
jos menores, vecinos de Frayalde, en el mencionado distrito 
de Pol; Doña Trinidad Ssnjurjo Saavedra, casada con Don 
Vicente Díaz Rodríguez, domiciliados en la capital de Lugo; 
Doña Cándida Valcárcel Saavedra, así. bien casada con Don 
Jesús Quiroga, vecinos de San Esteban de Loentia; D. Jesús 
y  Doña Visitación Saavedra Castro, que lo son de Mondriz, 
en el distrito de Castro de Rey; Doña Francisca Saavedra 
Castro, casada con D. Antonio Cándido Otero Villamarín, ve
cinos de San Pedro de Billar de Mosteiro, en el indicado mu
nicipio de Castroverde; Doña Estrella Saavedra Castro, viu
da de Lourido, de la parroquia de Inclán, distrito de V illao- 
drid, en el partido judicial de Ribadeo; Doña Dorotea Martí
nez Saavedra, casada con D. Pedro Arias Ramil; Doña Estre-

lia Martínez Saavedra, que lo está con D. Enrique Lamoílá j 
Boquet, domiciliados en Ja ciudad de Lérida, y Dona María 
Generosa Martínez Saavedra, casada con D. Blas Ruiz, cuyo 
último domicilio ha sido en Barcelona, ignorándose su para
dero, sobre rescisión de la partija del capital correspondiente 
á la casa nominada Torre de Saidange, que aparece otorgada 
á medio de escritura de 16 de Julio de 1879, á fe del Notario 
público que en aquella época era de Bretoña, D. Manuel Mi- 
rrón^entre varios descendientes de D. José Lamas Saavedra 
y Doña María Pardo Baamonde; práctica de nuevas opera
ciones divisorias de dicho capital entre el D. Manuel Varela 
Legaspi y los demandados, como representantes en la actua- 
tualidad de aquéllos, abono de frutos, entrega de bienes, tí
tulos de pertenencia y otros particulares, se cita y emplaza 
por segunda vez á la expresada demandada, ausente en igno
rado paradero, Doña María Generosa Martínez Saavedra, ca
sada con D. Blas Ruiz, que le fué acusada la rebeldía por el 
actor, para que dentro del término de ocho días improrroga
bles, como mitad del que se le fijó en el primer llamamiento, 
comparezca en los relatados autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, personándose en forma ante el referido Juz
gado de primera instancia de esta capital; prevenida de que 
si no lo verifica se la declarará en rebeldía, lo mismo que 
que también se dará por contestada la demanda en cuanto á 
ella, y le parará el perjuicio consiguiente en derecho.

Mondoñedo 30 de Octubre de 1900.=E1 Escribano, Alejan
dro L. Torviso. X—2076

MURCIA—SAN JUAN

D. Rafael del Riego y Macías, Juez de instrucción del dis
trito de San Juan de esta¡, ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Julián Barea 
Ruiz, de sesenta y nueve años, hijo de José y Ramona, natu
ral y vecino de Cúllar de Baza, partido de ídem, provincia de 
Granada, viudo, polvorista, sin instrucción, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia, de la de Gra
nada y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á fin de que se le haga una notificación en causa que contra 
el mismo se instruye por contrabando; apercibido de que si 
no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é individuos de policía judi
cial, que procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de esta ciudad del indicado Julián Barea.

Dada en Murcia á 3 de Noviembre de 1900.=Rafael del 
Riego.=E1 Escribano, Bartolomé Costa. J—9068

OVIEDO

D. Antonio Sáenz de Mira, Juez de primera instancia é 
instrucción de la ciudad de Oviedo y su partido.

Hace saber que ocurrida la vacante del cargo de Juez mu
nicipal de este término, en providencia del día de ayer, y en 
conformida_d á lo dispuesto en la Real orden circular de 10 de 
Abril del ano último, se acordó su publicación por término 
de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , para que los que aspiren á dicho cargo 
puedan solicitarlo ante este Juzgado.

Y  á fin d8 que llegue á conocimiento de cuantos reúnan 
las condiciones de referida Real orden circular y aspiren á 
obtener el expresado cargo, libro el presente edicto para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  por término ds diez días.

Dado en Oviedo á 25 de Octubre de 1900.=Antonio Sáenz 
de Miera.=E1 Secretario de gobierno, Guillermo Nieto.

J—8874— 1

SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, én 
providencia dictada en cumplimiento de carta orden de la 
Audiencia de Santander, referente al juicio oral de la causa 
contra Eloy González y otros por uso de documentos, tiene 
acordado que se cite en forma legal al sujeto que luego se 
dirá, para que el día 26 del corriente, á las diez de su maña
na, comparezca ante la Sección primera de la Audiencia de 
esta ciudad á prestar declaración en el juicio oral de dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no comparecer sin justa 
causa que se lo impida incurrirá en una multa de 5 á 50 pe
setas.

Y  para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en Santander á 5 de Noviembre de 1900.= E l Secretario, 
Jesús Escobio.

Sujeto que si cita.

Antonio Blanco Alvarez, agente de reclutamiento, que se 
dice vecino de Valladolid, Caballo de Toya. J~»9097

VALLADOLID—PL AZ A

D. Eduardo González Gómez, Juez de primera instancia 
del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid y  su 
partido.

Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. Rai

mundo Díaz de Durana y Portilla, de setenta años de edad, 
soltero, natural de Orduña, provincia de Bilbao, hijo de Don 
Francisco y de Doña Bernarda, el cual falleció en esta cíu-^ 
dad, donde tenía su domicilio, el día 7 de Octubre próximo 
pasado, y se llama á los que se crean con derecho á su heren
cia para que comparezcan en este Juzgado á reclamarla den
tro del término de treinta días; Apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 5 de Noviembre de 1900.=Eduardo 
González.=Por su mandado, Rafael R. de la Cuesta.

428—P

ZARAGOZA—SAN PABLO

 ̂D. Jenaro Barróny Olivares, Juez de» instrucción del dis
trito de San Pablo de esta ciunad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Baso, 
de veinticinco anos de edad, vecino de Barcelona, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de la Demo
cracia, núm. 62, dentro del término de nueve días, con el fin 
de responder á los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue en este Juzgado sobre hurto; previniéndole que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de conseguirla disponer su con
ducción, con las seguridades debidas, á las cárceles públicas 
de esta capital.

Dada en Zaragoza á 29 de Octubre de 1900.=Jenaro Ba- 
rrón .=D e su orden, Justo Emperador. J—9073

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Andrés N., alias 
el A jo, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, para "que comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
de la Democracia, núm. 66, dentro del término de nueve días, 
con el fin de responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue en este Juzgado sobre lesiones; previniéndole 
que si no ló verifica será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de conseguirla disponer su con
ducción, con las seguridades debidas, á las cárceles públicas 
de esta capital.

Dada en Z á 31 de Octubre de 19O0.=Jenaro Ba
rrón.—De su orden, Justo Emperador. J—9074

Juzgados municipales,
V  ALDEPRADOS

D. Venancio Otero y Sanz, Juez municipal de este pueblo 
de Valdeprados y su anejo Guijasalbas.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Mauricio Ro
ques Blasco, vecino que fué de esta población, casado, d( 
cincuenta y tres años de edad é ignorado paradero, para qu( 
en el término de quince días, contados desde la inserción di 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de h 
provincia de Segovia, comparezca ante este Juzgado á fin d 
celebrar el juicio de faltas acordado por el Sr. Juez de ins 
trucción del partido de la misma, como ejecutoria en la cau 
sa seguida contra el mismo y Mariano Cobos por lesione! 
mutuas; debiendo advertir que de no comparecer en el térmi 
no prefijado le pararán los perjuicios consiguientes.

Dada en Valdeprados á 2 de Noviembre de 1900.=Venan- 
ció O tero.=Por mandado de S. S., J. Segoviano, habilitado

J—9072

NOTICIAS OFICIALES

Com pañia Sevillana de Electricidad.
Con arreglo á lo previsto en los artículos 34 y 35 de los 

estatutos, se convoca á los señores accionistas para la junta 
general extraordinaria que se ha de celebrar en Sevilla en la 
fábrica de la Compañía, calle Arjona, 6, el día 15 de Diciem
bre próximo, á las once de la mañana, para nombrar la Jun
ta de inspección y de consulta.

Para poder asistir á la junta se necesita poseer 10 accio
nes por lo menos, que se depositarán antes del 1.° de Diciem
bre en el domicilio social de la Compañía, calle de 0 ‘Donnel, 
25, ó en casa del Sr. D. Edmundo Noel, banquero, en Sevilla; 
en Madrid, en casa de los Sres. Guillermo Vogel y Compañía; 
en Berlín, en el Deutsche Bank, y en Zurich, en la Banque 
pour Entreprises Electriques.

Sevilla 7 de Noviembre de 19Q0.=Por el Consejo de admi
nistración, Edmond Noel, Presidente. ' X —2077
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nueve de lam añana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VÍBMTO TERMOMETRO EN LAS SI HORAS

LOCALIDADES ¡A §« f  tí 

alvtí 

dal mar

DUtaan-
«ia 

iiftatí 
hora 

M á te  i
Dlitoolés F-aers* ^
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it í

c ís lo - oído*
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ola de 

tempere «• 
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¿igual 
hürad©Ia:

Tems)®“
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Tempe

ratura
mitifiss».

Lluvia os 

miüme»

tres.

ESTADO
¿N

mar»antartw. víspera.

Ptru
Gtonm at.

751.6 +  0,8 O,*,*. . . Calma*. Lluvioso..»« 12.7 . 8*1 i +  5.8 13 3 7*2 Gran oleaje.T 'UQBlw * « «■ m * ■* * © ©' * 1,1

Saint Mahtiei. «• •«- 
Ma d*Aiz. • • * •* * • 
Blar ritz.*.*.*
lan Sebastián... ^  - 
B ilbao................. •

165.4
766-7

— 2.5
— i . 4

S O . . . . .
s o . . . . . .

•B, ligera. 
Irisa., *.

Cubierto... ••
Idem..,»•

12.0
11.2

10.8
8*8

0,0 
-t» 0-.8

15.0 
13 0

7.0
7.0

9
»

Idem.
»

15.0 14.4 +  6.0 16.0 3 Picada.760.9 — 8*0 s s o .  . . . Idem. . Nebuloso..»* 12 0

Pnwift vedra. . .  * •«. * *
10 J  
10,5 
16.2 
16.4

¥Ig¡U L
©porto» ****** •* 
Lisboa. «»* ••• *« **• ■
Angra».*.. **• » -

'Tipleadsl* «. *«% *

768.9
768.9 | 
778.4 
773.1

+  1*1 
+  2*3

m
— 1,4 ; 

*

fi* .........
NI..,»** * 
N B ..«*. 
NNE*...¡

Id. fie* 
Calma... 
Idem-.. .1
Brisa, .

Cubierto'». .  * 
Despejado...: 
N u boso... . .  i 
Despejado. •»

Nuboso * * * • *

8.4
S*4

13-8
14,0

— 1.2 '
— 1.4

-  i ,2  ;

16J:
2'J.O
21.0

10.0
16 0 
15.0

»

»
»

Oleaje,
Tranquila.
ídem.

Ingttna. •••••*•*•* ■■
768.7 M..........* Id. fte.J 1.0*5 '15.9 * 23.0 4 0 a Picada.

P f i  Fernando .**«> . 
farifa •*.,•*****•*

'■•'Villa. ■■«a ■ o»■ * .i,p' * 17.0 4*00¡f||nhl „ *,» a¡( « 766*9 +  3.2 K*. .* . . . ' Id, lig » . Despejado . 10 6 8.4 - 1 . 0  | s
Jaén *. * * * • * * * «i * • * «i • • 10 6 

13 «
8.6 
8 i

12.0 5 0 
»©ranada. •**•**•••. 

liiurciiL. * * • * • •»• • * * *
i T¡68.7 

765.5
+  3*2 
+ 1 . 9 ;

« ... ..... .
O . . ..

Calma,,.* 
Idem,. . .

Idem . ..*•• .■! 
Idem*. .

'*4” 0 - 3 
+  3 0

•
»

*
a

• „ . a 1. ™ 1. n „ 759*17. 9 N I. ,i«.» Idem*. Idem. . . . . . . 9*9 9 2 a 17.0 1.0 » •
□ «d ad  Real...****. 
jJlNKseto. *-**....#.,1
füüi ifíüT'diB *«. * i*' * ii * * i»» * *

766.3 :» NO**».* Id em .. . Cubierto..... 6.7 4.5 3 11.0 2.0 s 9

Mafcíd..
¡©■adalajara.......... **|
m  l « o o i i« l .

769.3 
768.9 
766.5 ;

+  3-9 
+  3.0 
+  1 .»

«.*.. . . . . !
N * ........ i
S E . .... i.

I.Igira ., 
Calma*... 
Idem. • .

Casi d e sp ...» 
.Despejado1, *. 
Nuboso* * ..«

5.6
4 6 i 
7.2

3 S ! 
2-4 

■ 5,3

— 1.7
— 0-6 
+  1.0

13,1
10.0
9,0

-  0*4
— 1.0 

2 0

*

V

9
,

a'wiiM ..i.» 763.„i 01 :» :S, iIdem ..*.1Muy nuboso. 
Nuboso. * *, *

3.0 t  0 9 6.0 -  1.0 ' *
«Oían v i l «. «i *»«•»* * ■» _ *, 7651.7 ; :» NO1------ - 1  Jigera, 9.0 5.0 > 9.5 0.0 *■illB'wpW V ,il!« ■» * * » * '* * ® " * *
«aíarnifiGI. ihi ■, «i * * i» *
¥«lMdoHdiE$ ,w,;'eei3| im

769.7 
768.1 ¡
767.7

768.9

+  0.8
+  1*5

S..,.....
;N.

Calma...
Idem,., *
Idi'EQw*, »

jGubierto...* 
Idem», *..*• 
Idem... •*»* *

i  ,2 
8.2

5.2
2.4

4- 1*0' 
— 1.2

11 0
9-0

2-3
0.0

»
)»

B
»OQCykm* *' *• « ® »■ •* * ♦ '»■ ’,fll *■ *»

— 6.2 S . . . . . . » 5.3 ! 4 8 . — 0,9 8.0 -  1.0

Qrauw.... ..
t a t ia g o .« .  * .* .* . *.i SO* Idnni*. J 'Lluvioso.. . . 11 1 1L1 » 13 0 ■ 9.0 5 »

■«oaoa...
“langoaia, • • «• * •«•«, •

767.6 1 +  2 .3  IiMNO*.*J Id«m *. .i .Despegado...1 8*7 1i 4.4 a 15.0 1.0 » fe

!T:«rii«i««i * * * •»• * • '« ■»»

laro«ili»;t «»* • «■ *.»* #
Mafci» .*.-•••* i. 752.1 » N I , , ..  *' Ir isa , . . Cubierto - »»» 17.0 14.2 +  1.0 ■5.0 12.0 - l í ■p
Füi'Biia «i i® ©. * »* .i • • *« 763.1 +  0.5 

+  3.8
1 „  .**.»: Id* lig 

Chima...
Idem., * * * * • • 14,6 i| 13 2 -4- 1 . í' P 18 Tranquila.

Valencia.. * * • • * • .«IB, * 766.7 'SSO. . . . i Despegado.. *,
Idem, „»»* * *

12.8 ! t í . tí +  2.2 17.0 9-0 * ídem.
Aliíí'iiltfll * .1 * m „ 1» UJI „ • , 762.8 —  1:6 ¡NO .... . B. fuerte 16.9 14.8 -i- 0.5. 18.0 10*0 9 Idem.
Almería* n«* .• «* a j
11 r, a .. ,„J
Malilla. * • * «i «i m * „ i«, • 766.2

762*3
■' !SO B riza,.» Idem*»-»» .  * i 10.? 8.4 V 17 0 7*0 V» Idem.

M i v . . . * . * — ..* . .* ;* ÍN..i «i,».»1V. borr.' : Tempestuoso'
Lluvia». . . .  *

17.0 ■ » * > »
A raél.«• •»»* * * •«*» 769.2 ! ai NO-........ 1 Brisa,.» 14,0 ; xt » *
TBnea, m m *, *«,,• *» 761.1 NO. .... Caima,.,! Nuboso* *» * 16/8 » x> * ir
iSfallf | i, a r „ * * , „ i, 7C0.3 » E .. .* .* . B.fuerte.

Mem*.,
üdem. i,»*,.*» 20.11 * s $ * .

Falermo. n.»• ■»«r- *»«. 76^.4 :¡t# sso, Muy nuboso.1 
Cubierto. *»*

14.4 12.9 * R *> B
¿kglfarl*'. . 162.8

762.2

i» NO. «.*» 15.5 ¡ 15 0 m & á* 14
Roma.
Uorna. B • * *«»*« . . ’Bi NI , Id em ... Idem. #• * •«. ¡ 14.8 12.4 * V 17 fe
Miza .*«••**••
illilBi» •••**••. «i.,*,
Phrpigmam, •*«•• 1

Observatorio de Madrid. 
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  9  d e  

N ov iem bre de  1900 .

CAMBIO AL CBBtYiJDO

FONDOS F01M ÍOS !1 ~  ' f "  : . " ' ^
Ola 8, "día f .

Deuda perpetua al 4  0/9 \
i n t e r i o r »  I i

ftifs I , á® 50 000 paietu ao n lu lea  i 69 20' 69435-55-6r-55-70Mam 1* de m jm  id. id . . . . . . . . . . . .  69*25 69*70-75Mam O, i® 12.500 id. íd        I 69*40 09*'5-8 1-85-90Mam C» de 6.000 íd. íd . . . . . . . . . . . .  71*49 70*45-72 0/0'MimB» de 2.500 íd . íd . . . . . . . . . . . .  71*50 71*40-72 0/0.72*25Mam A, de 500 íd. íd .. . . . . . . . . . . . . ,  71*50 72 0/0-7,2*20-J 5-25Ida» a  T H, de 160 j  200 íd. íd . . . .!   ̂ 71*50 70 45-72 0/0da diferentes « ir le * .. . . . . . ,___ . . .  70 25 69*80-75-"1*50-71 0/07C115-45-30-50-10D euda  perpetua 4  por O/O 7210-03-72 0/0
interior ¡(carpetas provisionales).

Emisión de !.• de Octubre de 1907:Serie F, de 50.000 pesetas nomínale!. 69*15 »Idem E, da 25/}06 íd. íd....................  6910 69*69-70Idem D, de 12.500 íd. íd . . . .»...........  69*30 »Idem C, de 5.009 íd. íd.....................  70*59 70*45-59-60-80Idem B, de 2.500 íd. íd.  .............  70*40 70*75-60Idem A, de 500 íd. íd.........................  71 0/0 70‘80Idem G y H, de 100 y 200 íd. íd  70*50 70*70En diferentes series...........................  70*10 , 70*45-25-55-75-80-7070*40-85B ifiia parpatua t i  A 6/8aiteriof,.
Ssri® F, de 24.000 pesetas nominales. 75 50 76*50Idem I ,  d© 12.000 íd. fd.......................  75*50 76*50lie »  D, de 6.000 íd. íd    » »Idem G, de 4.000 íd. íd .........................  » *Ida» B, de 2.000 íd. íd.....................  76 0/0 »Idem A ,de l.0 0 0 íd .íd .................... 75*50 »M a » a y H ,d e l0 0 y 2 0 0 íd .íd .o. . .  » »I a ^ “ ¿series.............................  75‘¿o 76*25-58Partidas de 50.000 pesetas nominales. » »fAem de 100.000 íd; íd............................  » »

Día 8. Día 9.

tmd¡k t í  6 O/tí 
«arla B, a® 25.000 pesetas Bominalea. » . 78*30
4  L\ íl«ft 12 &jí0 id, íd ..« . . .  *», • . » fei C da 5.000 fd. f d : 78*15 ' »
Hf m h, m  l  500 fd. f < L . : 78*20 78*60
' w  «i i : »  ■ j 78 50

En d i f e r e n t e s ' 7S05 78*25-50
Dan d a  a l  5 C/O a m o r t ln b le  

( canastas provisionales}»
Serie F, de 50.000 pesetas nominales.: í0 ‘99 91*25-49-50-40Idem 1» de 25.009 íd. í d . . . * . ________  9990 ' 91*40-50-15Idem D, de 12,500 íd, íd .  ............... .. 90*90 9 l* # -r0Idem C, de 5.000 íd. í d , . . ................ 91 O./0 : 91*05-59-45-60Idem B, de 2.500íd , íd . .  . . . . i 91*80 »Idem At de 500 í d . í d . . . . _______  9150 91*59-85-75-70-30Su diferentes ser ies .... . . .  91*80 , 91*75-70-60-50-40-85Obligaciones dei tesoro^ de 500 p®-.! setas, scbre la renta de Aduanas,I por 100 anual, amortiz&bles enocno años, n&ms. 1 ,8 0 0 '.0 0 0 ,...... 102 0/0 1C2 0/0Idem bu ata 10,000 pesetas nomínales; * »Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.! 82 69 83*40Idem hasta 10.00C pesetas nominales. 82 60 83*50-84 0/9Billetes hipotecarios de Cuba de 1890, 63*45 69*60-85-10Idem hd sla 10.800 pesetas nominales. 69'5 * 69 80Obligaoiosas de Filipinas al 6 por 100. 87*80 »Idem hasta 10,000 pesetas nominales . 8 8  0/0 aIdem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, ¡ I moneda de Filipinas, coa pago de' intereses y amortización e* la Península al cambio corriente quel ie  el Gobierno á sus vencimientos, f I Iaim ei os l á 93.748............... 56 0/0 »
Obliga cioues del Ayuntamiento deMadrid de 250 pesetas   » »Idem municipales por Resulta«, 4 po;100, de 509 peseta*, número# 1 i47.200................... ...............................  70 0/9 70 0/0

I&eso Eipotesario Se I ip a ia .
Cédulas hipotecarias al 5 per 109,-111.5*0................................    101*90 j 02 0/0
I le m  íd , i l  4 por 1 00 .—>90.000................ a 100 0 /0

I DÍ» 8. 3*

Acciones del Banco de España  50 i 0/0
Idem íd. fd.—-Cantidades; paque§»«.. * 507 GviMvB 0/0
Idem dei Banco Hipotecario de Ms-paña, 100.009.......................   ® 168 0/0-* i 70 0/0ídem del Banco de Castilla (30.000, acciones) comprendidas entre lo# números 1 á 50.OQ0, por cancelaciónde 20.000..............o o l . . ,* . . .............. j * 2C5 0/0-206 0/0ídem de la Compañía Arrendataria de tabacos,—Acciones al portador, 386 0/0 S87 0 0 -386*53Idem íd. íd.—Castidades pequeñas.. * *Idem de la Sociedad de electricidad de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 1.000 acciones cada ama, número#1 á 18.000..........    * 153 0/0

' ■■■■iii.m       i ■■ií mu ' I---r
B o l s a  d e  B a r c e l o n a .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . . . . . . . . .  69 40Idem íd. exterior. ..............................................   *Idem amortizable al 4 por 190...............................     »Idem íd. al 5 por 100................................... .. 91*20Obligaciones de Aduanas................................  *Idem de Filipinas............................ .................... ..Billetes hipotecarios de Cuba de 1888..................... 2̂ 75Idem id .de 1 8 9 0 .. . . . ..................................... 69*15
B o l s a  d e  B i l b a o .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior............... ..ídem íd. exterior... ..............   77*40Idem amortizable al 4 por 100................................   *ídem íd, al 5 por 100  ......................... ................ .. 9 i'0.0Obligaciones de Aduanas.  ..............................      *ídem de Filipinas. ............Billetes hipotecarios de Cuba de 1888.Idem íd. de 1890,  ............. a... 69'45Cédulas hipotecarias al 5 por 100 . . . . . . . . . . . . .  »

Bolsas extranjeras.

París 9 de Noviembre de 1 9 0 0 ,

París: 4 por 100 exterior, 6S‘70.Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina 33'48París, i la vísta, beneficio. 33 65—33*60—33*55—33*50-Idem cantidades pequeñas, 00 00.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año de 1900.—Se halla de venta en el Al
macén de la Gra c e t a  d e  M a d r i d ,  sitnado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem...........................  12
Tercera ídem.............................   8

p E N S O  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA  ^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se venda en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada ejem plar.

p O N  EL CAPITAL EXISTENTE QUE TUVO SU ORIGEN en la suscripción iniciada en 1865 por D. Manuel y Don Gaspar Sainz de la Calleja, los suscriptores, que en la actualidad viven la m ayoría, y los herederos de los fallecidos desean fundar una capellanía y una Escuela en el pueblo de Incedo, provincia y diócesis de Santander.Los que se crean interesados, pueden dirigirse á D. Santiago Sáinz de la Calleja, en Madrid, calle de Esparteros, nú» mero 10 .=S . Sainz de la Calleja. X—2005—14

S AN TO S DEL DIA

San A n d rés  A velino , confeso r, y  S a n  Jus^to, O bispo. 
Cuarenta horas en la parroquia de San M artín.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m edia.— E l loco Dios„

TEATRO BE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— Beneficio de los Sres. Alvarez Q uintero.— Los galeotes.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media,— La reina y la comedianta.— Las codornices.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 43 de abono.—^Turno im par.— Carmen.
TEATRO LARA.— A las ocho y m edia.— Moda.—Dulces memorias i—El bigote rubio.—El guante blanco.—Segundo acto de ía misma.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— E l balido del zulú.—E l guiiarrico.—La tempranica.—La balada 

de la luz.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—E l  

est/reno.—  Yía libre.—Pega la frescachona y El motete.—El barquillero.
TEATRO ESLATA. — A las ocho y media.—La alegría de la huerta.—Mangas verdes (estreno).— Lucha de clases.—E l fondo del baúl.
TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.— turnade los partidos.— Gimnasio modelo (estreno).— Don Gonzalo de Ulloa.—Las violetas y La estudiantina.


